
 

SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

EL DÍA   11   DE   ABRIL   DE 202  3  /0  5   (EXPTE. PLENO/202  3  /  5  )  

1º. Orden del día.

1º Oficina de Presupuestos/Expte. 5318/2023. Propuesta sobre suplemento de crédito núm. 
OPR/1/2023/A para financiar cuantía adicional a la cuantía total máxima destinada a ayudas 
para el mantenimiento y consolidación del trabajo autónomo: Aprobación inicial.

2º  Oficina  de  Presupuestos/Expte.  5321/2023.  Propuesta  sobre  crédito  extraordinario  núm. 
OPR/2/2023/A para financiar actuaciones para el fomento de la empleabilidad de colectivos con 
especiales dificultades de inserción en el mercado laboral para ejecución por administración de 
pequeñas obras: Aprobación inicial.

La grabación de la  sesión plenaria  denominada vídeo_202304110937000000_FH.videoacta, 
está disponible en http://videoacta.alcalaguadaira.org.

2º. Acta de la sesión.

En la ciudad de Alcalá de Guadaíra, y en la sala de plenos de su palacio municipal, 

siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día once de abril de dos mil veintitrés, se 

reunió el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y en primera convocatoria, bajo 

la presidencia de la Sra. Alcaldesa Ana Isabel Jiménez Contreras, y con la asistencia de los 

señores concejales del grupo municipal Socialista: Francisco Jesús Mora Mora, María de los 

Ángeles Ballesteros Núñez,  Enrique Pavón Benítez,  María Rocío Bastida de los Santos, 

José Antonio Montero Romero,  Ana María Vannereau Da Silva,  Rosario Martorán de los 

Reyes, Virginia Gil García y  Pablo Chain Villar  (10); del grupo municipal Adelante:  Nadia 

Ríos  Castañeda y  Rubén  Ballesteros  Martín (2);  del  grupo  municipal  Popular:  Sandra 

González García y Manuel Céspedes Herrera (2); del grupo municipal Vox:  Evaristo Téllez 

Roldán,  Juan Carlos Sánchez Ordóñez y  Carmen Loscertales Martín de Agar (3); y del 

grupo municipal Andalucía por Sí:  María Dolores Aquino Trigo (1); y los señores concejales 

no adscritos a grupo municipal:  Águila Jiménez Romero,  José Luis Rodríguez Sarrión y 

María José Morilla Cabeza (3); asistidos por el secretario general de la Corporación  José 

Antonio Bonilla Ruiz, y con la presencia del señor interventor municipal  Francisco de Asís 

Sánchez-Nieves Martínez.

No asisten, excusando su ausencia, los señores concejales: Áticus Méndez Díaz  y 

María  Sandra  Jaén  Martínez  del  grupo  municipal  Adelante;  Pedro  Ángel  González 

Rodríguez-Albariño del grupo municipal Popular; y  Rosa María Carro Carnacea del grupo 

municipal Ciudadanos.
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Previa comprobación por el secretario del quórum de asistencia necesario para que 

pueda ser iniciada la sesión, se procede a conocer de los siguientes asuntos incluidos en el 

orden del día.

1º  OFICINA  DE  PRESUPUESTOS/EXPTE.  5318/2023.  PROPUESTA  SOBRE 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO NÚM. OPR/1/2023/A PARA FINANCIAR CUANTÍA ADICIONAL 
A LA CUANTÍA TOTAL MÁXIMA DESTINADA A AYUDAS PARA EL MANTENIMIENTO Y 
CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO AUTÓNOMO: APROBACIÓN INICIAL.- Dada cuenta del 
dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Desarrollo Sostenible de fecha 4 de abril 
de 2023,  sobre el  expediente de suplemento de crédito núm. OPR/1/2023/A para financiar 
cuantía  adicional  a  la  cuantía  total  máxima  destinada  a  ayudas  para  el  mantenimiento  y 
consolidación del trabajo autónomo que se tramita para su aprobación inicial.

Promovido debate sobre este asunto, las intervenciones de los señores concejales, 
ordenadas por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, que se encuentran recogidas en la grabación de la 
sesión  plenaria  vídeo_202304110937000000_FH.videoacta,  disponible  en 
http://videoacta.alcalaguadaira.org, se producen (00:00:20 h.) por este orden:

María de los Ángeles Ballesteros Núñez, del grupo municipal Socialista.
Juan Carlos Sánchez Ordóñez, del grupo municipal Vox.
Sandra González García, del grupo municipal Popular.

Tras la deliberación de los señores concejales, y resultando:

ENUMERACIÓN DE HECHOS Y DISPOSICIONES APLICABLES

ANTECEDENTES

La Diputación de Sevilla aprueba definitivamente por el Pleno Corporativo en sesión 
del día 29 de diciembre de 2020 el PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL 2020/2021 con los programas que lo integran, así como la normativa regulatoria para 
la  gestión  y  acceso  por  los  Entes  Locales  de  la  Provincia  condicionado  a  la  aprobación 
definitiva de los créditos que lo financia (BOP núm. 8 de 12 de enero de 2021). Posteriormente, 
mediante acuerdo de Pleno de 28 de enero de 2021 se ratificaron diversas resoluciones de la 
Presidencia sobre variaciones puntuales y rectificaciones de erratas en diversos Programas, 
habiéndose publicado las mismas en el BOP número 26, de 2 de febrero de 2021. Del mismo 
modo  aprueba  su  distribución  a  través  del  PROGRAMA  MUNICIPAL  GENERAL,  los 
PROGRAMAS  MUNICIPALES  ESPECÍFICOS  y  los  PROGRAMAS  SUPRAMUNICIPALES, 
además  de  un  FONDO  COMPLEMENTARIO  PARA  PROGRAMAS  EUROPEOS  y  3 
DOTACIONES INSTRUMENTALES para  la  ejecución  del  propio  Plan.  Simultáneamente  de 
aprueban las BASES REGULADORAS DE PROGRAMAS a ejecutar por Ayuntamientos.

PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL

La Diputación de Sevilla consciente de la emergencia de las presentes circunstancias y 
atendiendo a los intereses generales de la provincia decide hacer suyo el mayor margen de 
maniobra financiero posible  para poner en marcha un conjunto  de acciones especialmente 
destinadas a la promoción de la socioeconomía provincial, en general, y la de cada uno de los  
municipios,  en particular.  Acciones  que conforman el  denominado “Programa de Empleo y 
Apoyo Empresarial de Sevilla”. Desde el punto de vista jurídico, este Programa se fundamenta 
en las competencias atribuidas a las Diputaciones Provinciales por el art. 36.1 d) de la Ley  
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, relativas a la cooperación en  
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el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación del territorio provincial. En 
relación con esta atribución de competencias,  el  art.  26 de la  Ley de Autonomía Local  de 
Andalucía  (Ley  5/2010  de  11  de  julio)  atribuye  a  los  Ayuntamientos  la  realización  de  las 
actividades y prestaciones a favor de la ciudadanía orientadas a hacer efectivos los principios 
rectores de las políticas públicas contenidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

En el contexto de tal Programa, se han perfilado dos grandes bloques o Subprogramas 
–“Empleo”  y  “Apoyo  Empresarial”-  que,  dirigidos  a  Ayuntamientos  y  Entidades  Locales 
Autónomas e incluyendo contratación de personal, convocatoria de incentivos y mejoras/obras 
de infraestructuras empresariales y empleo, se plasman en doce Líneas de actuación:

I. Subprograma de Fomento de Empleo: Contratación de personal. 1. Prestación de 
servicios  avanzados  a  empresas  a  través  de  la  contratación  de  personas  con  titulación 
Universitaria  o  Formación  Profesional/Ciclo  Formativo  (Grado  Medio  y  Grado  Superior) 
(Programa Pr@xis). 2. Programa de Simulación de Empresas. 3. Oficina de emprendimiento y 
orientación/formación a la carta. 4. Informadores y/o dinamizadores turísticos. 5. Mejoras de 
espacios productivos y de formación con mayores de 45 años y dificultad de inserción (y otros 
colectivos).  6.  Oficina  de  Gestión  del  Plan.  Promoción  de  acceso  al  mercado  laboral  de 
personal para el apoyo a la gestión y puesta en marcha del Programa en el que esta Línea se  
enmarca.

II.  Subprograma de Apoyo Empresarial y al  Empleo:  Convocatoria de incentivos: 7. 
Ayudas  a  autónomos/autoempleo:  creación  y  mantenimiento.  8.  Ayudas  a  la  contratación 
laboral. 9. Líneas específicas de apoyo sectorial y/o modernización y digitalización.

III.  Subprograma de Apoyo Empresarial  y al Empleo: Mejoras/obras infraestructuras 
empresariales  y  empleo:  10.  Modernización  y/o  mejora  de  espacios  productivos.  11. 
Construcción  y/o  equipamientos  de  centros  de  empresas,  formación  y  estudio.  12. 
Infraestructuras y modernización turística.

De acuerdo con la Base Primera de las Bases Reguladoras de la convocatoria en 
régimen  de  concurrencia  no  competitiva  dirigida  a  Ayuntamientos  y  Entidades  Locales 
Autónomas de la Provincia de Sevilla que podrán concurrir a cualquiera de las 12 líneas que  
comprenden la misma, se solicitan los siguientes proyectos respecto a la línea 7 Ayudas a 
autónomos/autoempleo: creación y mantenimiento (ayudas para promover el emprendimiento 
en el municipio, a través de programas de fomento del trabajo autónomo y podrá subvencionar 
proyectos tanto de creación como para el mantenimiento de la actividad):

LINEA / PROYECTO SUBVENCION 
SOLICITADA

GASTO 
CORRIENTE

GASTO DE 
INVERSION

GRUPO DE 
PROGRAMA

Línea 7 Ayudas a nuevos autónomos/autoempleo. Creación y mantenimiento

Proyecto 7.1. ALCALÁ DE GUADAIRA: AYUDAS PARA LA 
CREACION DE EMPRESAS DE TRABAJO AUTONOMO

100.000,00 € 100.000,00 € 0,00 € 430

Proyecto 7.2. ALCALÁ DE GUADAIRA: AYUDAS PARA EL 
MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACION DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO

900.000,00 € 900.000,00 € 0,00 € 430

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN 
DE  LOS  PROYECTOS  PRESENTADOS  AL  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  APOYO 
EMPRESARIAL
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Mediante Resolución núm. 5136/2021, de 6 de septiembre, de la Diputada Delegada 
del Área de Concertación se conceden al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra subvenciones 
para la ejecución de los proyectos indicados. A excepción de lo previsto en el apartado primero 
de  la  Base  Tercera  de  las  BBRR,  las  subvenciones  concedidas  serán  compatibles  con  la  
percepción  de  otras  subvenciones,  ayudas,  ingresos  o  recursos  para  la  misma  finalidad,  
procedentes de cualquier Administración o Entes Públicos o Privados nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales, conforme a lo establecido en la Base 6ª párrafo 
cuarto de las BBRR. Igualmente, la entidad beneficiaria podrá cofinanciar actuaciones dentro 
de cualquier Línea y en la cuantía que estime oportuno.

El plazo de ejecución de las subvenciones se iniciará una vez aprobados los proyectos 
de forma definitiva  y  finalizará  el  30 de septiembre  de 2022,  sin  perjuicio  de que puedan 
imputarse gastos referidos a los mismos desde la fecha de presentación en el registro de la 
Solicitud de la Entidad Beneficiaria (Base 3ª.2 de las BBRR). El plazo de justificación se inicia  
una vez finalizado el plazo de ejecución y concluirá el 31 de diciembre de 2022. Mediante  
acuerdo del Pleno de la  Diputación de Sevilla  de 27 de octubre de 2022 se aprueba una  
modificación puntual de la base tercera de las bases reguladoras de la primera convocatoria 
ampliándose  el  plazo  de  ejecución  hasta  el  30  de  junio  de  2023 y  finalizado  el  plazo  de 
justificación el 30 de septiembre de 2023.

BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCALÁ DE GUADAÍRA PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO Y CONVOCATORIA

Mediante  acuerdo  del  Pleno  de  la  Corporación  en  sesión  ordinaria  del  día  19  de 
noviembre  de  2021  se  aprueba  convocatoria  que  incluyen  las  bases  reguladoras  para  la 
convocatoria  de  Ayudas del  Ayuntamiento  de Alcalá  de  Guadaíra  para  el  mantenimiento  y 
consolidación del trabajo autónomo en el marco del Plan de Reactivación Económica y Social 
de la provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), línea 7 del Programa de Empleo y Apoyo 
Empresarial, de la Excma. Diputación de Sevilla, conforme al texto que consta en el expediente 
16874/2021, diligenciado con el sello de órgano de este Ayuntamiento y el código seguro de 
verificación  592MHJETP2H3K7LW7L9QTSPZC  validación  en 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es (BOP núm. 285, de 11 de diciembre de 2021).

BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS DEL AYUNTAMIENTO DE 
ALCALÁ DE GUADAÍRA PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO Y SEGUNDA CONVOCATORIA

Mediante acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión ordinaria del día 29 de junio 
de  2022 se  aprueba la  segunda convocatoria  que incluyen  las  bases  reguladoras  para  la 
convocatoria  de  Ayudas del  Ayuntamiento  de Alcalá  de  Guadaíra  para  el  mantenimiento  y 
consolidación del trabajo autónomo en el marco del Plan de Reactivación Económica y Social 
de la provincia de Sevilla 2020-2021 (Plan Contigo), línea 7 del Programa de Empleo y Apoyo 
Empresarial, de la Excma. Diputación de Sevilla, conforme al texto que consta en el expediente 
10711/2022, diligenciado con el sello de órgano de este Ayuntamiento y el código seguro de 
verificación  G2PWG49WCZ5Y43CSESEK5XPDG  validación  en 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es (BOP núm. 159, de 12 de julio de 2022).

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

DESTINO DEL SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
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Financiera, en su artículo 32 dispone que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria 
se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y  
Corporaciones Locales,  a reducir  el  nivel  de endeudamiento neto siempre con el  límite del 
volumen  de  endeudamiento  si  éste  fuera  inferior  al  importe  del  superávit  a  destinar  a  la 
reducción de deuda. A tales efectos se entiende por superávit  la capacidad de financiación 
según el  sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del 
procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea. A su vez, el  
apartado 5 del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 dispone que los ingresos que se obtengan 
por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda pública.

Los citados artículos 12.5 y 32 se refuerzan mutuamente y operan en distintos motivos 
de la vida presupuestaria,  pues si  se aceptase la utilización de los mayores ingresos para 
finalidades distintas a la reducción de la deuda, el artículo 32 se vería vaciado de contenido. El 
artículo 12.5 actúa con carácter preventivo evitando que mayores ingresos no previstos se 
conviertan en mayores gastos ajenos a la reducción de deuda.

REGLAS ESPECIALES PARA EL DESTINO DEL SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO

La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012 fija reglas especiales para el 
destino del superávit presupuestario siendo de aplicación a las Corporaciones Locales en las 
que concurran dos circunstancias: a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación 
reguladora  de  las  Haciendas  Locales  en  materia  de  autorización  de  operaciones  de 
endeudamiento,  y  b)  Que  presenten  en  el  ejercicio  anterior  simultáneamente  superávit  en 
términos de contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una 
vez descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el 
marco de la disposición adicional primera de la citada Ley.

Las reglas especiales para el destino del superávit presupuestario eran de aplicación al  
año 2014, si bien en relación con los ejercicios posteriores se establecía que mediante Ley de 
Presupuestos Generales del Estado se podría habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, 
la prórroga del plazo de aplicación previsto en el artículo. El importe del gasto realizado de 
acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto de la disposición no se considera como gasto  
computable a efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12.

A  los  efectos  de  la  aplicación  del  artículo  32,  relativo  al  destino  del  superávit  
presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a)  Las  Corporaciones  Locales  deberán  destinar,  en  primer  lugar,  el  superávit  en 
contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre 
del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a  
presupuesto»,  o  equivalentes  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa  contable  y 
presupuestaria  que  resulta  de  aplicación,  y  a  cancelar,  con  posterioridad,  el  resto  de 
obligaciones  pendientes  de  pago con  proveedores,  contabilizadas y  aplicadas a  cierre  del 
ejercicio anterior.

b)  En el  caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la  letra a)  anterior,  el 
importe señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local 
optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, 
el porcentaje de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes 
que  sea  necesario  para  que  la  Corporación  Local  no  incurra  en  déficit  en  términos  de 
contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014.
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c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un 
saldo positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar inversiones 
siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A 
estos  efectos  la  ley  determinará  tanto  los  requisitos  formales  como  los  parámetros  que 
permitan  calificar  una  inversión  como  financieramente  sostenible,  para  lo  que  se  valorará 
especialmente su contribución al crecimiento económico a largo plazo.

Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período 
medio  de  pago  a  los  proveedores  de  la  Corporación  Local,  de  acuerdo  con  los  datos 
publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad.

A los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional  sexta  de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá 
por inversión financieramente sostenible la que cumpla todos los requisitos establecidos por la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

MARCO QUE DEBE GARANTIZAR EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

El presente procedimiento de modificación de créditos debe responder a las siguientes 
premisas:

1.  La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad  Financiera,  fija  entre  sus  principios  generales  el  Principio  de  Estabilidad 
Presupuestaria, según el cual la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y 
demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos se realizará en un marco de estabilidad 
presupuestaria,  coherente  con  la  normativa  europea,  entendiéndose  por  estabilidad 
presupuestaria  de  las  Administraciones  Públicas  la  situación  de  equilibrio  o  superávit 
estructural. Del mismo modo y conforme estipula el Principio de Sostenibilidad Financiera se 
entenderá  por  sostenibilidad  financiera  la  capacidad  para  financiar  compromisos  de  gasto 
presentes y  futuros dentro  de los límites  de  déficit  y  deuda pública.  En consecuencia,  las 
políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de 
programación  y  presupuestación  atendiendo  a  la  situación  económica,  a  los  objetivos  de 
política  económica  y  al  cumplimiento  de  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad  financiera.  La  citada  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que las Corporaciones Locales aprobarán 
un  límite  máximo  de  gasto  no  financiero,  coherente  con  el  objetivo  de  estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto, según la cual la variación del  gasto computable de las 
Corporaciones Locales no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del  Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

En el contexto europeo, la Comisión Europea (CE) y el Consejo Europeo acordaron la 
extensión  de  la  cláusula  general  de  salvaguarda  existente  en  el  Pacto  de  Estabilidad  y 
Crecimiento (PEC) hasta 2023. La CE comunicó, el pasado 23 de mayo, la extensión de la 
cláusula de salvaguarda del PEC para el año 2023, que fue aprobada por el Consejo el 17 de 
junio.  El  aumento  de  la  incertidumbre,  los  fuertes  riesgos  a  la  baja  para  las  perspectivas 
económicas,  las  subidas  sin  precedentes  de  los  precios  de  la  energía  y  las  continuas 
perturbaciones de las cadenas de suministro justifican esta  extensión.  El  2023 va a ser  el 
cuarto año consecutivo en que se encuentra activada esta cláusula general de salvaguarda. Se 
activó para los años 2020 y 2021, y se mantuvo para el año 2022, ante la gravedad de la  
recesión económica en el conjunto de la Unión Europea y el área del euro causada por la 
pandemia.  Esta  activación  no  implica  la  suspensión  de  los  procedimientos  del  PEC,  pero 
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permite a los Estados miembros flexibilizar la respuesta de la política fiscal para hacer frente a 
los retos, primero de la pandemia y ahora de la crisis energética y de la incertidumbre por la 
guerra de Ucrania. Aún está pendiente de definir el marco de supervisión fiscal europeo que 
prevalecerá cuando se desactive la cláusula general de salvaguarda previsiblemente en el año 
2024,  cuyo  proceso  de  revisión  se  retomó  a  finales  del  año  pasado  y  todavía  se  está  
debatiendo.

En el ámbito nacional,  el  Gobierno solicitó al Congreso de los Diputados mantener 
activada  la  cláusula  de escape prevista  en  el  artículo  11.3  de  la  LOEPSF.  El  Consejo  de 
Ministros de 26 de julio de 2022 solicitó el mantenimiento de la cláusula de escape en 2023, en 
línea con la decisión de la CE de mantener la cláusula de salvaguarda del Pacto de Estabilidad 
y Crecimiento también para 2023, lo que permite dotar a los países de mayor flexibilidad para 
afrontar la crisis derivada de la invasión de Ucrania. Esta es la tercera vez que el Gobierno 
solicita al Congreso que se pronuncie sobre la concurrencia de las circunstancias previstas en 
el artículo 11.3 de la LOEPSF. Previamente, el Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 
había solicitado la activación de la cláusula de escape para 2020 y 2021 como consecuencia 
de la situación de emergencia extraordinaria derivada de la pandemia que, previo informe de la  
AIReF, fue aprobada por el Congreso el 20 de octubre de 2020. Al año siguiente, el Consejo de 
Ministros del 27 de julio de 2021 acordó el mantenimiento de la cláusula de escape para 2022 
que también fue ratificado por el Congreso el 13 de septiembre de 2021, previo informe de la  
AIReF. La activación y mantenimiento de esta cláusula de escape ha supuesto la suspensión 
de las reglas fiscales en 2020, 2021 y 2022.

El Consejo de Ministros celebrado el 11 de febrero de 2020 aprueba los objetivos de 
estabilidad  presupuestaria  y  de  deuda  pública  para  el  periodo  2020-2023.  Estos  objetivos 
fueron aprobados por las Cortes Generales, culminando el trámite parlamentario después de 
que el  Congreso de los Diputados avala la propuesta del  Ministerio de Hacienda el  27 de 
febrero de 2020, y el Senado el 4 de marzo de 2020, incrementándose la tasa de referencia 
nominal a efectos de cumplimiento de la regla de gasto. Así se fijan los nuevos objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de administraciones públicas y 
de cada uno de sus subsectores para el periodo 2021-2023 y el límite de gasto no financiero  
del presupuesto del estado para 2021. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  establece  que  para  la  fijación  del  objetivo  de 
estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla de gasto, según la cual la variación del 
gasto  computable  de  la  Administración  Central,  de  las  Comunidades  Autónomas  y  de  las 
Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española, salvo cuando se aprueben cambios 
normativos  que  supongan  aumentos  permanentes  o  disminuciones  de  la  recaudación, 
estimándose para el periodo 2021-2023 como límites el 3,0, 3,2 y 3,3 respectivamente.

Para evitar que el automatismo de las reglas fiscales europeas empeorase aún más la 
grave  situación  económica  vigente,  el  20  de  marzo  de  2020  la  Comisión  adoptó  una 
Comunicación  para  activar  la  cláusula  general  de  salvaguarda  del  Pacto  de  Estabilidad  y 
Crecimiento.  El  23 de marzo de 2020 los ministros de Finanzas de los Estados miembros 
manifestaron  su  acuerdo  con  la  valoración  de  la  Comisión.  Su  activación  permite  una 
desviación temporal  respecto de la trayectoria de ajuste  hacia  el  objetivo presupuestario a 
medio plazo de cada Estado miembro, siempre que dicha desviación no ponga en peligro la 
sostenibilidad  presupuestaria.  El  17  de  septiembre  de  2020,  en  su  Estrategia  Anual  de 
Crecimiento  Sostenible  y  en  coherencia  con  todo  lo  anterior,  la  Comisión  anunció  que  la  
cláusula  general  de  salvaguarda  seguiría  en  vigor  en  2021.  Más  recientemente,  en  su 
Comunicación de 3 de marzo de 2021, la Comisión se volvió a pronunciar sobre la cláusula de 
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salvaguarda, esta vez de cara a 2022. Si en anteriores ocasiones la Comisión se había basado 
en  la  situación  fáctica  de una  pandemia  sobrevenida,  esta  vez  basó  su  decisión  sobre  la 
desactivación o el mantenimiento de la cláusula de salvaguarda en un criterio cuantitativo: la 
cláusula debería mantenerse activa hasta que los Estados miembros recuperasen su nivel de 
PIB real  prepandemia.  Así  se  confirmó en otra  Comunicación posterior,  del  2  de junio  del 
presente año, donde la Comisión consideró que se cumplían las condiciones para mantener en 
vigor  la  cláusula  general  de  salvaguarda  en  2022  y  desactivarla  en  2023.  El  grado  de 
incertidumbre es tan elevado que incluso para 2023, con las reglas fiscales ya en vigor, la 
Comisión  apuesta  por  tener  en  cuenta  las  situaciones  específicas  de  cada  país  en  la 
formulación  de  futuras  orientaciones.  La  Comisión  sigue  reconociendo  el  elevado nivel  de 
incertidumbre existente, y por ello reitera en la mencionada Comunicación del 2 de junio la 
conveniencia de no marcar ningún objetivo cuantitativo antes de 2023. Así, continuando la línea  
que mantiene la Unión Europea, España debe activar nuevamente en 2022 la cláusula prevista 
en nuestro ordenamiento jurídico que permite una suspensión temporal de las reglas fiscales,  
tal y como se hizo en 2021. El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de julio de 2021,  
acuerda mantener la suspensión del Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 
por  el  que se fijan los  objetivos de estabilidad  presupuestaria  y  de deuda pública  para  el  
conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2021-
2023 para su remisión a las Cortes Generales. El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 13 de septiembre de 2021, debate la Comunicación del acuerdo del Consejo de 
Ministros de 27 de julio  de 2021,  por el  que se solicita del  Congreso de los Diputados la  
apreciación de que España está sufriendo una pandemia,  lo que supone una situación de 
emergencia extraordinaria, a los efectos previstos en los artículos 135.4 de la Constitución y  
11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 318, de 6 de 
septiembre de 2021, habiendo procedido a dicha apreciación por mayoría absoluta. El Pleno 
del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 29 de septiembre de 2022 debate la 
comunicación del  acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022, por el que se  
solicita  del  Congreso  de  los   Diputados  la  apreciación  de  que  España  está  sufriendo  las 
consecuencias del estallido de la guerra en  Europa y de una crisis energética sin precedentes,  
lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos previstos en el artículo 
135.4 de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica  2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad 
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  publicado  en  el  «BOCG.   Congreso  de  los 
Diputados», serie D, núm. 496, de 12 de septiembre de 2022, habiendo procedido a dicha 
apreciación por mayoría absoluta «BOCG.  Congreso de los Diputados», serie D, núm. 506, de 
29 de septiembre de 2022.

En  todo  caso,  el  Gobierno  mantiene  su  firme  compromiso  con  la  estabilidad 
presupuestaria,  por  lo  que  considera  conveniente  marcar,  motu  proprio,  unas  tasas  de 
referencia, como ya hizo para los años 2020 y 2021. De esta manera, el Gobierno incluyó en la 
Actualización del Programa de Estabilidad 2021-2024 unas tasas de referencia orientativas. 
Para 2022 se prevé una tasa de referencia del 5,0% en términos de contabilidad nacional para 
el conjunto de las Administraciones Públicas. Para 2023 se prevé una tasa de referencia del  
3,9% en términos de contabilidad nacional para el conjunto de las Administraciones Públicas (la  
previsión del Gobierno es que el déficit del conjunto de las Administraciones Públicas se sitúe 
en 2023 en el 3,9% del PIB, frente al 5% de 2022).

El artículo 135.4 de la constitución establece: 

“4.  Los  límites  de  déficit  estructural  y  de  volumen  de  deuda  pública  sólo  podrán 
superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 
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extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación 
financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta 
de los miembros del Congreso de los Diputados.”

El artículo 11.3 de la ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, establece:

“3.  Excepcionalmente,  el  Estado y las  Comunidades Autónomas podrán incurrir  en 
déficit estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de 
emergencia  extraordinaria  que  escapen  al  control  de  las  Administraciones  Públicas  y 
perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o social,  
apreciadas por la mayoría  absoluta  de los miembros del  Congreso de los Diputados.  Esta 
desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de 
crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de la 
contabilidad nacional.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del 
déficit  estructural  teniendo  en  cuenta  la  circunstancia  excepcional  que  originó  el 
incumplimiento.”

La suspensión de las reglas fiscales no supone que desaparezca la responsabilidad 
fiscal.

2.  A tenor  del  artículo  182  sobre  incorporaciones  de  crédito  del  TRLRHL podrán 
incorporarse  a  los  correspondientes  créditos  de  los  presupuestos  de  gastos  del  ejercicio 
inmediato siguiente, siempre que existan para ello los suficientes recursos financieros: a) Los 
créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de crédito, 
que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del ejercicio, 
b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el apartado 2.b) 
del artículo 176 de la ley, c) Los créditos por operaciones de capital, d) Los créditos autorizados 
en función de la efectiva recaudación de derechos afectados. Los remanentes incorporados 
según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser aplicados tan sólo dentro del ejercicio  
presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del párrafo a) de dicho  
apartado, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y autorización.

SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

Como documento base que traduce en términos económicos la gestión a desarrollar 
por esta Administración Local,  el  presupuesto general  debe estar dotado de la adecuada y 
suficiente flexibilidad que permita adaptarlo a las circunstancias previsibles o no que a lo largo 
de su vigencia influyen en la consecución de los objetivos programados o atender necesidades 
de carácter no discrecional y no previstas que se puedan presentarse a lo largo del ejercicio y 
cuyo principal instrumento de consecución es el propio presupuesto. Una excesiva rigidez en la 
determinación de este podría dar lugar a desviaciones sustanciales de los fines pretendidos o 
imposibilidad  de  atender  necesidades  no  previstas  que  no  admitan  demora  al  ejercicio 
siguiente.

Toda modificación de crédito viene presidida por un principio:  el  mantenimiento del 
equilibrio presupuestario tanto en el momento de la formación del presupuesto como de su 
alteración,  lo  que  implica  que  en  todo  momento  el  expediente  debe  manifestar  que  un 
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incremento de una aplicación presupuestaria de gasto ha de venir acompañado de los recursos 
que los mismos posibiliten y que, en el caso de ingresos, no van a ser previsiones, sino que por 
el contrario han de ser ciertos. El conjunto que forman las diversas figuras en las cuales puede 
revestir la modificación es coherente de forma que no existan solapamiento entre unas y otras 
y, en aquellos casos donde puede dar a la duda, principalmente en el crédito extraordinario o 
suplemento de crédito frente a la transferencias de crédito y la generación, esta se resuelve 
gracias  a  la  importancia  cualitativa  de  la  modificación  y  su  concreción  en  las  bases  de 
ejecución del presupuesto con inclusión de menores requisitos formales. El presupuesto tiene 
una vigencia temporal y por tanto sus modificaciones tienen la misma vigencia.

Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el  ejercicio 
siguiente,  y  no exista  en el  presupuesto de la  corporación  crédito  o  sea  insuficiente  o  no  
ampliable el consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente 
de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el  
segundo. Al hablar de crédito extraordinario o suplemento de crédito estamos hablando de una 
misma figura cuya diferencia reside en la existencia de crédito previo o no y cuyo elemento 
distintivo lo constituye el de ser un incremento del gasto que no puede demorarse hasta el  
ejercicio siguiente y  que como afirma el  artículo 35 del  Real  Decreto  500/1990,  ha de ser 
específico y determinado. Esta circunstancia deberá estar acreditada en el expediente cuyo 
procedimiento  administrativo  es  el  de  más  extensa  regulación  por  parte  de  la  Ley  y  el  
Reglamento exigiendo las mayores formalidades.

Al hablar de crédito extraordinario o suplemento de crédito estamos hablando de una 
misma figura cuya diferencia reside en la existencia de crédito previo o no y cuyo elemento 
distintivo lo constituye el de ser un incremento del gasto que no puede demorarse hasta el  
ejercicio siguiente y  que como afirma el  artículo 35 del  Real  Decreto  500/1990,  ha de ser 
específico y determinado. Esta circunstancia deberá estar acreditada en el expediente cuyo 
procedimiento  administrativo  es  el  de  más  extensa  regulación  por  parte  de  la  Ley  y  el  
Reglamento exigiendo las mayores formalidades. Así el artículo 37 del Real Decreto 500/1990 
señala:

“1. Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
serán incoados, por orden del presidente de la Corporación, y, en su caso, de los órganos 
competentes de los organismos autónomos dependientes de la misma, en las unidades que 
tengan a su cargo la gestión de los créditos o sean responsables de los correspondientes 
programas.

2. A la propuesta se habrá de acompañar una memoria justificativa de la necesidad de 
la medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias 
a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:

a.  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de 
demorarlo ejercicios posteriores.

b. La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa 
finalidad específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito 
no  comprometido  en  la  partida  correspondiente,  en caso  de suplemento  de  crédito.  Dicha 
inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que este establecida la  
vinculación jurídica.

c. Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los 
previstos, que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquellos 
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tengan carácter finalista.

d. La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 36.1 en el caso 
de que se pretenda acudir a la financiación excepcional establecida por el artículo 177.5 del 
TRLRHL.

3. La propuesta de modificación, previo informe de la intervención, será sometida por el 
presidente a la aprobación del Pleno de la Corporación (artículo 177.2, TRLRHL).”

FUENTES DE FINANCIACIÓN A UTILIZAR

La concesión de crédito extraordinario o de suplemento de crédito se podrá financiar 
indistintamente con alguno o algunos de los siguientes medios o recursos: 

a)  Con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  calculado  de  acuerdo  con  lo 
establecido en los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

b)  Con  nuevos  o  mayores  ingresos  recaudados  sobre  los  totales  previstos  en  el 
presupuesto corriente, debiéndose acreditarse que los ingresos previstos en el presupuesto 
vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista.

c)  Mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  gastos  de  otras  partidas  del 
presupuesto  vigente  no  comprometidos,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin 
perturbación del respectivo servicio. En el expediente se acreditará que los ingresos previstos 
en el presupuesto vengan efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter 
finalista.

d) Recursos procedentes de operaciones de crédito para financiar nuevos o mayores 
gastos por operaciones corrientes, siempre que se den determinadas condiciones.

La  posibilidad  que  ofrece  la  normativa  presupuestaria  para  financiar  un  crédito 
extraordinario o suplemento de crédito es la más extensa posible:

1. Recursos económicos a liquidar durante el ejercicio.

2.  Bajas  de  créditos  de  gastos  de  otras  partidas  del  presupuesto  vigente  no 
comprometidos,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del  respectivo 
servicio.

3.  El  Remanente  de  tesorería  configurado  como  una  magnitud  de  carácter 
fundamentalmente presupuestario, respondiendo al significado que el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales atribuye a esta magnitud: recurso para financiar gasto, si  
es positivo, y déficit a financiar, si es negativo. Así el Remanente de tesorería viene a ser la 
acumulación  de  Resultados  Presupuestarios  de  ejercicios  anteriores  y  no  el  excedente  de 
liquidez a corto plazo.

La nueva concepción permite  la obtención del  remanente de tesorería  para gastos 
generales minorando el remanente de tesorería total, calculado por suma de los fondos líquidos 
y los derechos pendientes de cobro, deducidas las obligaciones pendientes de pago, en el  
importe de los saldos de dudoso cobro y en el exceso de financiación afectada (denominado 
remanente de tesorería afectado a gastos con financiación afectada en la Instrucción de 1990).

Así, cuatro son las fuentes de financiación que se pueden utilizar:

1.- Mediante anulaciones o bajas de crédito del presupuesto vigente no comprometidas 
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cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio.

2.- Con los procedentes de operaciones de crédito, que si bien la Ley sólo se refiere  
para gastos corrientes, el reglamento amplía a gastos de inversión, y a los que se ha venido 
acceder de forma indirecta por la vía de bajas de créditos previamente incorporados como 
remanentes del ejercicio anterior y financiados mediante acceso al endeudamiento. Conviene 
valorar con la debida prudencia la situación financiera de la entidad reflejada en el remanente 
de tesorería calculado al concluir el ejercicio presupuestario anterior, dado que el recurso a 
operaciones de endeudamiento para financiar actuaciones afecta negativamente al objetivo de 
estabilidad  y  regla  de  gasto.  Destacar  que  para  financiar  nuevos  o  mayores  gastos  por 
operaciones  corrientes  es  necesario  que se  den  conjuntamente  tres  condiciones  para  que 
pueda ser  efectiva:  a)  La primera de ellas referida a un límite  del  cinco por  ciento  de los 
recursos corrientes del presupuesto de la Entidad, b) La segunda que la carga financiera de la  
Entidad no supere el  25 por ciento de los mencionados recursos,  y c) La tercera,  que las 
operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de la corporación 
que las concierte.

3.-  Con  nuevos  o  mayores  ingresos  efectivamente  recaudados  sobre  los  totales 
previstos en algún concepto del presupuesto corriente. Tales recursos no se contemplan como 
consecuencia de la aprobación inicial del Presupuesto General para 2023 cuyos objetivos de 
ingresos no se considera adecuado revisar inicialmente y vistos los escenarios contemplados 
en los Planes Presupuestarios a medio plazo 2024-2026 aprobado mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local.

4.- Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. El Real Decreto 500/1990 regula 
esta magnitud presupuestaria en los artículos 101, 102, 103 y 104 e indica que estará integrado  
por  los  derechos  pendientes  de  cobro,  las  obligaciones  pendientes  de  pago  y  los  fondos 
líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio a los que deberán realizarse los  
consiguientes ajustes. Aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno local el día 24 de febrero 
de 2023 la  liquidación del  presupuesto del  ejercicio  2022 se cifra  el  remanente líquido de 
tesorería para gastos generales en 21.727.308,64 euros.

Es  precisamente  esta  la  fuente  de  financiación  del  expediente  de  modificación 
presupuestaria. El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 29 de septiembre 
de 2022 debate la comunicación del  acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022,  
por  el  que se solicita  del  Congreso de los  Diputados la  apreciación de que España está 
sufriendo las consecuencias del estallido de la guerra en  Europa y de una crisis energética sin  
precedentes, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos previstos 
en el artículo 135.4 de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica  2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, publicado en el «BOCG.  Congreso de 
los Diputados», serie D, núm. 496, de 12 de septiembre de 2022, habiendo procedido a dicha 
apreciación por mayoría absoluta «BOCG.  Congreso de los Diputados», serie D, núm. 506, de 
29 de septiembre de 2022.

TRAMITACIÓN Y COMPETENCIAS

La  competencia  para  la  aprobación  de  los  expedientes  de  SUPLEMENTO  DE 
CRÉDITO corresponde al Pleno de la Corporación local.

El expediente, cuya incoación fue ordenado por el Concejal Delegado de Hacienda, 
conforme a las bases de ejecución del presupuesto, incluye la memoria justificativa en la que 
se  determinan  y  especifican  todos  los  elementos  que  delimitan  el  gasto  a  efectuar  y  su 
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financiación.

Del mismo modo se incluyen los siguientes extremos:

a.- Identificación del gasto a realizar y especificación de las aplicaciones a incrementar.

b.- Justificación de la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.

c.- Certificación de la inexistencia de crédito.

d.-  Determinación  del  medio  o  recurso  que  vaya  a  financiar  la  modificación 
presupuestaria que se propone. De acuerdo con el tipo de financiación propuesta se incluyen 
en el expediente certificado de los servicios de contabilidad.

FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS A LAS QUE AFECTA

La  aprobación  del  expediente  de  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  que  se  propone, 
presenta el siguiente detalle en cuanto a las aplicaciones presupuestarias de gastos con altas 
de  crédito,  de  conformidad  con  la  estructura  de  los  presupuestos  aprobada  por  ORDEN 
EHA/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  que  aprueba  la  estructura,  normas  y  códigos  a  que 
deberán  adaptarse  los  presupuestos  de  las  entidades  locales,  modificada  por  ORDEN 
HAP/419/2014, de 14 de marzo,  prevista en el  artículo 167 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y desarrollada a través del Presupuesto:

ESTADO DE GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN DEFINITIVO

2023/33201/4331/47992

2023/5/332/0010

Ayudas para el mantenimiento y 
consolidación del trabajo autónomo 
Segunda convocatoria de ayudas para el 
mantenimiento y consolidación del trabajo 
autónomo (bases reguladoras BOP núm. 285, de 
11 de diciembre de 2021)

150.000,00 600.000,00 750.000,00

TOTAL ALTAS DE CRÉDITO 600.000,00

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PREVISIÓN PRESUPUESTARIA

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN DEFINITIVO

2023/00303/87000 Remanente líquido de tesorería para gastos 
generales

14.741.307,70 600.000,00 15.341.307,70

TOTAL MODIFICACIÓN DE PREVISIONES 600.000,00

PROYECTOS DE GASTO

Un  proyecto  de  gasto  es  una  unidad  de  gasto  presupuestario  perfectamente 
identificable,  en términos  genéricos  o  específicos,  cuya  ejecución,  se  efectúe  con  cargo  a 
créditos de una o varias aplicaciones presupuestarias y se extienda a uno o más ejercicios,  
requiere un seguimiento y  control  individualizado.  Tienen la  consideración de proyectos de 
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gasto: a) Los proyectos de inversión incluidos en el Anexo de Inversiones que acompaña al  
Presupuesto,  b)  Los  gastos  con  financiación  afectada  a  que  se  refiere  la  Sección  3ª  del 
Capítulo II del TÍTULO II de la instrucción del modelo normal de contabilidad local (IMNCL) 
aprobada mediante ORDEN HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, y c) Cualesquiera otras 
unidades de gasto presupuestario sobre las que la entidad quiera efectuar un seguimiento y 
control individualizado.

Los créditos asignados a los proyectos de gasto quedan sujetos a las vinculaciones 
jurídicas que se establecen en las bases de ejecución del presupuesto para las aplicaciones 
presupuestarias con cargo a las que se ha previsto  su realización.  No obstante,  el  crédito 
asignado a un proyecto de gasto podrá ser vinculante en sí mismo, quedando sujeto a las 
limitaciones cualitativas y cuantitativas que esta circunstancia impone. Podrán existir proyectos 
de gasto que sólo queden afectados por las limitaciones cualitativas de la vinculación jurídica,  
pudiendo  realizarse  mayor  gasto  del  previsto  sin  necesidad  de  recurrir  a  modificaciones 
formales de los créditos asignados (Regla 23 IMNCL).

El proyecto de gasto presenta las siguientes especificaciones:

Código de identificación: 2023/5/332/0010 Año de inicio y año de 
finalización previstos:

2023 /2023

Denominación de proyecto: SEGUNDA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA EL MANTENIMIENTO Y CONSOLIDACION DEL 

TRABAJO AUTÓNOMO (bases reguladoras BOP núm. 285, de 11 de diciembre de 2021)

Importe de la anualidad: 750.000,00 euros Tipo de financiación: Subvención

Vinculación de los créditos 
asignados:

Sujeto a limitaciones 
cualitativas

Órgano encargado de su 
gestión:

Concejalía de Desarrollo 
Económico.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

Una vez completado el expediente por el servicio de presupuestos y con informe de 
control  financiero  previo  de  la  intervención,  procede  se  someta  por  la  Presidenta  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación.

Así,  previo  expediente  tramitado  al  efecto  por  la  Oficina  de  Presupuestos,  de 
conformidad con la normativa presupuestaria citada, y en virtud de las facultades atribuidas al  
Pleno de la Corporación por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen  
local, modificadas por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización 
del gobierno local, y artículo 177 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  el  Pleno  del 
Ayuntamiento  con  la  asistencia  de  veintiuno  de  sus  veinticinco  miembros  de  derecho,  en 
votación ordinaria y por unanimidad, acuerda:

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de SUPLEMENTO DE CRÉDITO núm. 
OPR/1/2023/A, para financiar cuantía adicional a la cuantía total máxima destinada a ayudas 
para el mantenimiento y consolidación del trabajo autónomo cuya aplicación a la concesión de 
subvenciones no requerirá de una nueva convocatoria, financiado con REMANENTE LÍQUIDO 
DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN ALTAS DE CRÉDITOS
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4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 600.000,00

TOTAL ALTAS DE CRÉDITOS 600.000,00

ESTADO DE INGRESOS

CAPITULO DENOMINACIÓN MODIFICACIÓN DE 
PREVISIONES

8 ACTIVOS FINANCIEROS 600.000,00

TOTAL MODIFICACIÓN DE PREVISIONES 600.000,00

Segundo.- Exponer el expediente de suplemento de crédito al público en el portal web 
municipal en el siguiente enlace de la sección correspondiente del portal de transparencia de la 
sede  electrónica  municipal  con  acceso  desde  https://ciudadalcala.sedelectronica.es,  previo 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento  (https://ciudadalcala.sedelectronica.es)  y  en  el  Portal  de  Transparencia 
municipal,  por espacio de 15 días,  durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar  reclamaciones  ante  el  Pleno,  poniendo  a  disposición  de  los  interesados  la 
correspondiente documentación en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 sobre 
normas de información, reclamación y publicidad al que se remite el 177.2 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo.

El anuncio de exposición pública se insertará en la sección correspondiente del tablón 
de  anuncios  (presupuestos)  y  simultáneamente  el  anuncio  de  exposición  pública  y  el 
expediente  de modificación del  presupuesto sometido a un período de información pública 
durante su tramitación se insertarán en la sección correspondiente del portal de transparencia 
(7.1.2.  Información Económico-Financiera y  Presupuestaria  /  Presupuestos /  Modificaciones 
Presupuestarias)  de  la  sede  electrónica  municipal  con  acceso  desde 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, y 
13.1 c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Tercero.- En caso de no presentarse reclamaciones, considerar elevado a definitivo el 
presente  acuerdo,  ordenando  su  publicación  así  como  el  resumen  por  capítulos  de  la 
modificación presupuestaria  en el  Boletín  Oficial  de la Provincia,  así  como en el  Portal  de 
Transparencia municipal en los términos previstos en el artículo 8.1.d) de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Contra la 
aprobación  definitiva  de  la  modificación  presupuestaria  podrá  interponerse  directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la ejecución del presente acuerdo.

2º  OFICINA  DE  PRESUPUESTOS/EXPTE.  5321/2023.  PROPUESTA  SOBRE 
CRÉDITO  EXTRAORDINARIO  NÚM.  OPR/2/2023/A  PARA  FINANCIAR  ACTUACIONES 
PARA  EL  FOMENTO  DE  LA  EMPLEABILIDAD  DE  COLECTIVOS  CON  ESPECIALES 
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DIFICULTADES  DE  INSERCIÓN EN EL MERCADO  LABORAL PARA EJECUCIÓN POR 
ADMINISTRACIÓN  DE  PEQUEÑAS  OBRAS:  APROBACIÓN  INICIAL.- Dada  cuenta  del 
dictamen de la Comisión Informativa de Economía y Desarrollo Sostenible de fecha 4 de abril 
de  2023,  sobre el  expediente  de  crédito  extraordinario  núm.  OPR/2/2023/A para  financiar 
actuaciones para el fomento de la empleabilidad de colectivos con especiales dificultades de 
inserción en el mercado laboral para ejecución por administración de pequeñas obras que se 
tramita para su aprobación inicial.

Promovido debate sobre este asunto, las intervenciones de los señores concejales, 
ordenadas por la Sra. Alcaldesa-Presidenta, que se encuentran recogidas en la grabación de la 
sesión  plenaria  vídeo_202304110937000000_FH.videoacta,  disponible  en 
http://videoacta.alcalaguadaira.org, se producen (00:15:52 h.) por este orden:

Juan Carlos Sánchez Ordóñez, del grupo municipal Vox.
Sandra González García, del grupo municipal Popular.
María Dolores Aquino Trigo, del grupo municipal Andalucía por Sí.
María de los Ángeles Ballesteros Núñez, del grupo municipal Socialista.

Tras la deliberación de los señores concejales, y resultando:

ENUMERACIÓN DE HECHOS Y DISPOSICIONES APLICABLES

PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

La Diputación de Sevilla aprueba definitivamente por el Pleno Corporativo en sesión 
del día 29 de diciembre de 2020 el “PLAN PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y 
SOCIAL 2020/2021  (PLAN  CONTIGO)”  con  los  programas  que  lo  integran,  así  como  la 
normativa regulatoria para la gestión y acceso por los Entes Locales de la Provincia (BOP núm. 
8 de 12 de enero de 2021), que incluye las Bases Reguladoras para el Programa de Empleo y  
Ayuda Empresarial (PEAE), Primera Convocatoria, destinado a Ayuntamientos y ELAS de la 
provincia  de  Sevilla,  convocatoria  en  concurrencia  no  competitiva,  cuya  distribución 
municipalizada de recursos se ha realizado, conforme a los criterios establecidos en la Base 
Primera  y  se  recoge  en  el  Anexo  V  de  las  BBRR.  Mediante  Acuerdo  del  Pleno  de  la 
Corporación de 28 de enero 2021 se ratificó la Resolución núm. 249/202I, de 25 de enero, por  
la que se modificaron las Bases Reguladoras de esta Convocatoria en determinados aspectos 
de las mismas (BOP n." 32 de 9 de febrero).

Mediante Acuerdo Plenario de 24 de junio de 2021, se aprobó la ampliación del Plan  
Provincial  de  Reactivación  Económica  y  Social  2020-202I  y,  en  el  mismo,  las  Bases 
Reguladoras de la Segunda Convocatoria del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial por un 
importe  de  30  Millones  de  Euros,  destinados  a  los  Ayuntamientos  y  Entidades  Locales 
Autónomas  de  la  Provincia  de  Sevilla,  incluido  el  Ayuntamiento  de  Sevilla  Capital,  cuya 
distribución municipalizada de recursos se ha realizado, conforme a los criterios establecidos 
en la Base Primera y se recoge en el Anexo V de las BBRR (BOP n." 146 de 26 de junio).

Por Acuerdo Plenario de 24 de febrero de 2022 se aprobó la reprogramación del Plan 
Provincial de Reactivación Económica y social 2020-2027, en lo referente al proceso de gestión 
y plazos de distintos programas entre los cuales se encontraba el  Programa de Empleo y 
Apoyo  Empresarial,  tanto  en  la  Primera  como  en  la  Segunda  Convocatoria,  para  ello  se 
modificó la Base Tercera de las Bases Reguladoras de las dos convocatorias del PEAE, que 
modificaba los plazos de ejecución para cada una de las convocatorias, quedando el de la  
primera hasta el 31 de marzo de 2023 y para la segunda hasta el 30 de junio de 2023, los  
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plazos  de  justificación  se  mantuvieron  en  tres  meses  dese  la  finalización  del  periodo  de 
ejecución de los proyectos.

Mediante Acuerdo Plenario de 28 de abril de 2022 se aprobó la modificación parcial de 
la  Base Cuarta  de la  Primera y  Segunda Convocatoria  del  Programa de Empleo  y Apoyo 
Empresarial,  a fin de permitir  la  reinversión de los excedentes de cantidad que se vinieran 
produciendo en la ejecución de los proyectos por diferentes motivos,  bajas por economías, 
excesos de  financiación  en  sus  presupuestos,  fuerza  mayor  o  cualquier  otra  debidamente 
justificada, permitiendo con ello la mejor utilización de los fondos públicos para conseguir la 
finalidad perseguida en el  Plan Provincial  de Reactivación Económica y  Social  2020-2027, 
donde se encuadra el PEAE.

El Pleno Corporativo en sesión ordinaria de fecha 27 de octubre de 2022 acuerda:

I. Aprobar la modificación puntual de la Base Tercera de las Bases Reguladoras de la 
Primera  Convocatoria  del  Programa  de  Empleo  y  Apoyo  Empresarial,  debiendo  quedar 
modificado  de  la  siguiente  manera:  Base  Tercera  Párrafo  Segundo  2"):  Que  el  plazo  de 
ejecución se iniciará una vez concedida fa subvención y finalizará el 30 de junio de 2023, sin 
perjuicio  de  que  puedan  imputarse  gastos  referidos  a  los  proyectos  desde  la  fecha  de 
presentación en el registro de la Solicitud de la Entidad Beneficiaria. Debiendo tener justificado 
y cerrado fa totalidad del Programa objeto de regulación por estas Bases el 30 de septiembre 
de 2023. En relación con las Líneas de Subprograma Fomento de Empleo, cuyo objeto conlleva 
fa contratación de personal, dichos contratos tendrán como duración máxima las previstas en 
estas Bases respecto al Plan en su globalidad.

II. Aprobar la modificación puntual de la Base Tercera de las Bases Reguladoras de la 
Segunda  Convocatoria  del  Programa  de  Empleo  y  Apoyo  Empresarial,  debiendo  quedar 
modificado de la  siguiente  manera:  Base Tercera punto tercero párrafo  segundo,  tercero y 
cuarto queda redactado: El plazo de ejecución se iniciará una vez concedida la subvención y 
finalizará el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio, de que puedan imputarse gastos referidos a 
los proyectos desde la fecha de presentación en el  Registro General de la Solicitud por la  
Entidad Beneficiaria. En relación con las líneas del subprograma "Fomento de Empleo', cuyo 
objeto conlleva la contratación de personal, dichos contratos tendrán como duración máxima el 
31 de diciembre de 2023. El plazo máximo para justificar el Programa, objeto de regulación por 
estas Bases, será el 31 de marzo de 2024.

PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL

La Diputación de Sevilla consciente de la emergencia de las presentes circunstancias y 
atendiendo a los intereses generales de la provincia decide hacer suyo el mayor margen de 
maniobra financiero posible  para poner en marcha un conjunto  de acciones especialmente 
destinadas a la promoción de la socioeconomía provincial, en general, y la de cada uno de los  
municipios,  en particular.  Acciones  que conforman el  denominado “Programa de Empleo y 
Apoyo Empresarial de Sevilla”. Desde el punto de vista jurídico, este Programa se fundamenta 
en las competencias atribuidas a las Diputaciones Provinciales por el art. 36.1 d) de la Ley  
Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/1985 de 2 de abril, relativas a la cooperación en  
el fomento del desarrollo económico y social y en la planificación del territorio provincial. En 
relación con esta atribución de competencias,  el  art.  26 de la  Ley de Autonomía Local  de 
Andalucía  (Ley  5/2010  de  11  de  julio)  atribuye  a  los  Ayuntamientos  la  realización  de  las 
actividades y prestaciones a favor de la ciudadanía orientadas a hacer efectivos los principios 
rectores de las políticas públicas contenidos en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
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En el contexto de tal Programa, se han perfilado dos grandes bloques o Subprogramas 
–“Empleo”  y  “Apoyo  Empresarial”-  que,  dirigidos  a  Ayuntamientos  y  Entidades  Locales 
Autónomas e incluyendo contratación de personal, convocatoria de incentivos y mejoras/obras 
de infraestructuras empresariales y empleo, se plasman en doce líneas de actuación:

I. Subprograma de Fomento de Empleo: Contratación de personal. 1. Prestación de 
servicios  avanzados  a  empresas  a  través  de  la  contratación  de  personas  con  titulación 
Universitaria  o  Formación  Profesional/Ciclo  Formativo  (Grado  Medio  y  Grado  Superior) 
(Programa Pr@xis). 2. Programa de Simulación de Empresas. 3. Oficina de emprendimiento y 
orientación/formación a la carta. 4. Informadores y/o dinamizadores turísticos. 5. Mejoras de 
espacios productivos y de formación con mayores de 45 años y dificultad de inserción (y otros 
colectivos).  6.  Oficina  de  Gestión  del  Plan.  Promoción  de  acceso  al  mercado  laboral  de 
personal para el apoyo a la gestión y puesta en marcha del Programa en el que esta Línea se  
enmarca.

II.  Subprograma de Apoyo Empresarial y al  Empleo:  Convocatoria de incentivos: 7. 
Ayudas  a  autónomos/autoempleo:  creación  y  mantenimiento.  8.  Ayudas  a  la  contratación 
laboral. 9. Líneas específicas de apoyo sectorial y/o modernización y digitalización.

III.  Subprograma de Apoyo Empresarial  y al Empleo: Mejoras/obras infraestructuras 
empresariales  y  empleo:  10.  Modernización  y/o  mejora  de  espacios  productivos.  11. 
Construcción  y/o  equipamientos  de  centros  de  empresas,  formación  y  estudio.  12. 
Infraestructuras y modernización turística.

BASES REGULADORAS DE LA PRIMERA CONVOCATORIA

Según dispone la  Base 6 sobre financiación y  régimen de compatibilidades de las 
subvenciones,  a  excepción  de  lo  previsto  en  el  en  apartado  1.º  de  la  Base  Tercera,  las  
subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. La 
entidad  beneficiaria  se  compromete  a  comunicar  a  la  Diputación,  la  obtención  de  estas 
subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,  
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. En tal caso se procederá al  
reintegro  del  exceso  obtenido  sobre  el  coste  de  la  actividad  subvencionada,  así  como  la  
exigencia  del  interés  de  demora  correspondiente  (art.  37.3  LGS).  Igualmente,  la  entidad 
beneficiaria podrá cofinanciar actuaciones dentro de cualquier Línea y en la cuantía que estime 
oportuno.

A tenor de la Base 22 sobre modificación de la resolución de concesión, el proyecto o 
actividad  realizada  deberá  responder  al  programa/proyecto/memoria  presentado  por  los 
solicitantes y a las fechas establecidas para su ejecución.  Todo cambio relacionado con el 
contenido del mismo o con las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la  
subvención deberá ser objeto de una comunicación inmediata por parte del beneficiario y antes 
de la finalización del plazo de ejecución de la actividad al Área de Concertación, adjuntando 
una memoria explicativa en la que se detallen las modificaciones introducidas. Por el Área de  
Concertación  se  procederá  a  la  evaluación  de  los  cambios  solicitados  resolviendo  en 
consecuencia y elevando a aprobación la correspondiente resolución de Presidencia previo 
informe de la Intervención de Fondos Provinciales. Toda alteración de las condiciones tenidas 
en  cuenta  para  la  concesión  y,  en  todo  caso,  la  obtención  concurrente  de  subvenciones 
concedidas por cualquier otra entidad, pública o privada, nacional o internacional, podrá dar 
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lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19.4 de la LGS.

Cuando durante la ejecución de la actuación acontezcan circunstancias que alteren o 
dificulten gravemente el desarrollo de la misma, se considerarán modificaciones sustanciales. 
Se considera modificación sustancial  de un proyecto  la  que afecte  a  objetivos,  resultados, 
población beneficiaria y alteración de partidas. En este último supuesto, se producirá cuando la 
alteración  de  las  cuantías  individualizadas  de  las  partidas  del  presupuesto  inicialmente 
aprobado  supere  en  su  conjunto  el  20%  del  total  de  la  cantidad  subvencionada  por  la 
Diputación de Sevilla. Toda modificación que al efecto se produzca se notificará a la Diputación 
de Sevilla para el inicio de tramitación de la correspondiente modificación de la resolución. En 
cualquier  caso,  las  solicitudes  de  modificación  de  un  proyecto  o  actuación  deberán  estar 
suficientemente motivadas y  formularse ante  la  Diputación de Sevilla  como máximo en los 
quince días siguientes a la aparición de las circunstancias que las justifiquen y con anterioridad  
a la introducción de los cambios. En todo caso no se admitirán peticiones de modificación una 
vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto que conste en la resolución de concesión de la  
subvención, o que pudieran perjudicar intereses de terceros. El plazo máximo para autorizar las 
modificaciones sustanciales solicitadas será de dos meses a contar desde la entrada de la 
solicitud en la Diputación de Sevilla.

Lo establecido en los párrafos anteriores no impide que modificaciones no sustanciales 
deban ser comunicadas por escrito a la Diputación de Sevilla. No se aprobarán, en ningún 
caso,  modificaciones  de  los  proyectos  subvencionados  que,  de  haber  sido  conocidas 
previamente a la concesión de la subvención por la Diputación de Sevilla, hubieran supuesto la  
denegación o revocación de la subvención.

BASES REGULADORAS DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA

Según dispone la  Base 6 sobre financiación y  régimen de compatibilidades de las 
subvenciones,  a  excepción  de  lo  previsto  en  el  en  apartado  1.º  de  la  Base  Tercera,  las  
subvenciones concedidas serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. La 
entidad  beneficiaria  se  compromete  a  comunicar  a  la  Diputación,  la  obtención  de  estas 
subvenciones y tendrá en cuenta que el importe de la subvención concedida en ningún caso 
podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas,  
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. En tal caso se procederá al  
reintegro  del  exceso  obtenido  sobre  el  coste  de  la  actividad  subvencionada,  así  como  la  
exigencia  del  interés  de  demora  correspondiente  (art.  37.3  LGS).  Igualmente,  la  entidad 
beneficiaria podrá cofinanciar actuaciones dentro de cualquier Línea y en la cuantía que estime 
oportuno. Dicha cofinanciación deberá quedar reflejada y diferenciada en el coste del proyecto 
presentado. La suma de la subvención concedida, la cofinanciación aportada por la entidad 
beneficiaria y los importes de las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualquiera Administración o entes públicos o privados nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales constituirá el total del proyecto que deberá 
ser justificado.

A tenor de la Base 22 sobre modificación de la resolución de concesión, el proyecto o 
actividad  realizada  deberá  responder  al  programa/proyecto/memoria  presentado  por  los 
solicitantes y a las fechas establecidas para su ejecución.  Todo cambio relacionado con el 
contenido del mismo o con las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión de la  
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subvención deberá ser objeto de una comunicación inmediata por parte del beneficiario y antes 
de la finalización del plazo de ejecución de la actividad al Área de Concertación, adjuntando 
una memoria explicativa en la que se detallen las modificaciones introducidas. Por el Área de  
Concertación  se  procederá  a  la  evaluación  de  los  cambios  solicitados  resolviendo  en 
consecuencia y elevando a aprobación la correspondiente resolución de Presidencia previo 
informe de la Intervención de Fondos Provinciales. Toda alteración de las condiciones tenidas 
en  cuenta  para  la  concesión  y,  en  todo  caso,  la  obtención  concurrente  de  subvenciones 
concedidas por cualquier otra entidad, pública o privada, nacional o internacional, podrá dar 
lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19.4 de la LGS.

Cuando durante la ejecución de la actuación acontezcan circunstancias que alteren o 
dificulten gravemente el desarrollo de la misma, se considerarán modificaciones sustanciales. 
Se considera modificación sustancial  de un proyecto  la  que afecte  a  objetivos,  resultados, 
población beneficiaria y alteración de partidas. En este último supuesto, se producirá cuando la 
alteración  de  las  cuantías  individualizadas  de  las  partidas  del  presupuesto  inicialmente 
aprobado  supere  en  su  conjunto  el  20%  del  total  de  la  cantidad  subvencionada  por  la 
Diputación de Sevilla. Toda modificación que al efecto se produzca se notificará a la Diputación 
de Sevilla para el inicio de tramitación de la correspondiente modificación de la resolución. En 
cualquier  caso,  las  solicitudes  de  modificación  de  un  proyecto  o  actuación  deberán  estar 
suficientemente motivadas y  formularse ante  la  Diputación de Sevilla  como máximo en los 
quince días siguientes a la aparición de las circunstancias que las justifiquen y con anterioridad  
a la introducción de los cambios. En todo caso no se admitirán peticiones de modificación una 
vez finalizado el plazo de ejecución del proyecto que conste en la resolución de concesión de la  
subvención, o que pudieran perjudicar intereses de terceros. El plazo máximo para autorizar las 
modificaciones sustanciales solicitadas será de dos meses a contar desde la entrada de la 
solicitud en la Diputación de Sevilla.

Lo establecido en los párrafos anteriores no impide que modificaciones no sustanciales 
deban ser comunicadas por escrito a la Diputación de Sevilla. No se aprobarán, en ningún 
caso,  modificaciones  de  los  proyectos  subvencionados  que,  de  haber  sido  conocidas 
previamente a la concesión de la subvención por la Diputación de Sevilla, hubieran supuesto la  
denegación o revocación de la subvención.

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA CONCESION DE SUBVENCIONES PARA LA EJECUCIÓN 
DE  LOS  PROYECTOS  PRESENTADOS  AL  PROGRAMA  DE  EMPLEO  Y  APOYO 
EMPRESARIAL

Mediante Resolución núm. 5136/2021, de 6 de septiembre, de la Diputada Delegada 
del Área de Concertación se conceden al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra subvenciones 
para la ejecución de los proyectos presentados a la primera convocatoria de la Línea 5 de 
actuación  (autorizada  modificación  propuesta  por  Resolución  núm.  9900/2022,  de  28  de 
diciembre, de la Diputada Delegada del Área de Presidencia, Hacienda y Concertación).

LINEA / PROYECTO SUBVENCION 
SOLICITADA

GASTO 
CORRIENTE

GASTO DE 
INVERSION

GRUPO DE 
PROGRAMA

Línea 5. Mejoras de espacios productivos y de formación con mayores de 45 años y dificultad de inserción (y otros 
colectivos)
Proyecto 5. PLAN EXTRAORDINARIO DE MEJORA Y 
CONSOLIDACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS DE ZONAS COMERCIALES

2.157.980,67 € 2.157.980,67 € 0,00 € 241
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Mediante Resolución núm. 5136/2021, de 6 de septiembre, de la Diputada Delegada 
del Área de Concertación se conceden al Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra subvenciones 
para la ejecución de los proyectos presentados a la segunda convocatoria de la Línea 5 de  
actuación  (autorizada  modificación  propuesta  por  Resolución  núm.  9900/2022,  de  28  de 
diciembre, de la Diputada Delegada del Área de Presidencia, Hacienda y Concertación).

LINEA / PROYECTO SUBVENCION 
SOLICITADA

GASTO 
CORRIENTE

GASTO DE 
INVERSION

GRUPO DE 
PROGRAMA

Línea 5. Mejoras de espacios productivos y de formación con mayores de 45 años y dificultad de inserción (y otros 
colectivos)
Proyecto 5. PLAN EXTRAORDINARIO DE MEJORA Y 
CONSOLIDACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS Y ESPACIOS 
PÚBLICOS DE POLÍGONOS INDUSTRIALES

794.520,36 € 794.520,36 € 0,00 € 241

BASES  GENERALES  QUE  HAN  DE  REGIR  LA CONVOCATORIA Y  EL  PROCESO  DE 
SELECCIÓN DE PERSONAL DE OFICIOS Y CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO

La Junta de Gobierno Local, en la sesión celebrada con carácter ordinario el día 1 de  
octubre de 2021 (Expte. 15330/2021), y con el fin de la contratación del personal necesario 
para la ejecución de la línea 5 del programa de Empleo y Apoyo Empresarial (PEAE) de la 
Excma.  Diputación  de  Sevilla  en  el  marco  del  Plan  Contigo,  acordó  aprobar  las  bases 
generales que han de regir la convocatoria y el proceso de selección de personal de oficios y 
constitución de una bolsa de empleo para la ejecución del plan extraordinario de mejora y  
consolidación  de  las  vías  públicas,  espacios  productivos  y  zonas  de  alta  concentración 
comercial de Alcalá de Guadaíra dentro la línea 5 del programa de empleo y apoyo empresarial 
encuadrado en el marco del plan de reactivación económica y social de la provincia de Sevilla 
2020-2021 (PLAN CONTIGO) (BOP núm. 247, de 25 de octubre de 2021).

Es objeto de la convocatoria la selección, contratación y constitución de una bolsa de 
empleo de personal laboral temporal de oficios con mayores de 45 años o desempleados de 
larga duración, de conformidad con el artículo 11 del texto refundido de la Ley del Estatuto  
Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de 
octubre, al objeto de la puesta en marcha y ejecución del referido proyecto/línea del Programa 
de  Empleo  y  Apoyo  Empresarial  que  se  enmarca  dentro  del  Plan  Contigo  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Sevilla. Así mismo, es también objeto de la presente convocatoria la  
constitución de una bolsa de empleo para atender las necesidades derivadas del Programa,  
como consecuencia de vacaciones, licencias, permisos, excedencia o bajas de las personas 
que  resulten  seleccionadas,  así  como en el  supuesto  de ampliación  o  aprobación  de  una 
segunda convocatoria del Programa de Empleo y Apoyo Empresarial, la cual, estará formada 
por  aquellos/as  aspirantes  que  superen  el  proceso  selectivo  y  no  sean  propuestos  por  el 
Tribunal para su contratación. Estas contrataciones se realizarán con el único objeto de dar 
cumplimiento  al  proyecto  aprobado  y  conforme  a  los  parámetros  de  la  resolución  y  su 
normativa de referencia.

A tenor  de  la  base  decimosegunda  de  las  bases  generales  que  han  de  regir  la 
convocatoria y el proceso de selección de personal de oficios y constitución de una bolsa de 
empleo, mediante Resolución de la Concejal de Recursos Humanos núm. 906/2022, de 28 de 
marzo, se aprueba la bolsa de empleo a los efectos de su posible contratación como personal 
laboral  temporal,  en la  categoría  de OFICIAL SEGUNDA CONDUCTOR MANTENIMIENTO 
URBANO, Grupo C2/17.

A tenor  de  la  base  decimosegunda  de  las  bases  generales  que  han  de  regir  la 
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convocatoria y el proceso de selección de personal de oficios y constitución de una bolsa de 
empleo, mediante Resolución de la Concejal de Recursos Humanos núm. 911/2022, de 29 de 
marzo, se aprueba la bolsa de empleo a los efectos de su posible contratación como personal 
laboral temporal, en la categoría de PEON MANTENIMIENTO URBANO, Grupo E/14.

A tenor  de  la  base  decimosegunda  de  las  bases  generales  que  han  de  regir  la 
convocatoria y el proceso de selección de personal de oficios y constitución de una bolsa de 
empleo, mediante Resolución de la Concejal de Recursos Humanos núm. 942/2022, de 30 de 
marzo, se aprueba la bolsa de empleo a los efectos de su posible contratación como personal 
laboral temporal, en la categoría de OFICIAL SEGUNDA MANTENIMIENTO URBANO, Grupo 
C2/15.

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL PROYECTO

Se proyecta la ejecución del proyecto de MEJORA Y CONSOLIDACIÓN DE LAS VÍAS 
PÚBLICAS  Y  ESPACIOS  PÚBLICOS  DE  POLÍGONOS  INDUSTRIALES  Y  ZONAS  DE 
CONCENTRACIÓN COMERCIALES DE NUESTRA CIUDAD,  de forma que  se  realizará  la 
mejora de los paramentos,  solados,  pavimentos,  mobiliario urbano, eliminación de barreras 
arquitectónicas y en general todos los elementos que conforman las vías y espacios públicos,  
mediante la contratación de personas mayores de 45 años como colectivo desfavorable y/o con 
dificultad de inserción laboral.

La memoria descriptiva de la actuación no responde a una memoria explicativa de 
modificaciones sustanciales recogidas en la base 22 de las bases reguladoras de la primera o 
segunda  convocatoria  por  alteración  de  las  cuantías  individualizadas  de  las  partidas  del  
presupuesto inicialmente aprobado que supera en su conjunto el 20% del total de la cantidad 
subvencionada por  la  Diputación de Sevilla  y  que debe como modificación notificarse a la 
Diputación de Sevilla  para el inicio de tramitación de la correspondiente modificación de la 
resolución.

Se considera como una memoria descriptiva de actuaciones para el  fomento de la 
empleabilidad de colectivos  con  especiales dificultades  de inserción  en el  mercado laboral 
combinadas con la mejora y el mantenimiento de los espacios productivos locales, mediante la  
contratación  de personal  y  adquisición  de materiales  para ejecución  por  administración de 
pequeñas obras. Actuaciones dirigidas a la promoción y fomento del desarrollo socioeconómico 
similar a las contempladas en la línea 5. “mejoras de espacios productivos y de formación con 
mayores de 45 años y dificultad de inserción (y otros colectivos)” del subprograma de apoyo 
empresarial y al empleo del programa de empleo y apoyo empresarial integrado en el PLAN 
PROVINCIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL 2020/2021 (PLAN CONTIGO) que 
afecte a los mismos objetivos, resultados y población beneficiaria y financiada íntegramente 
con recursos propios.

ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA

DESTINO DEL SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO

La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, en su artículo 32 dispone que en el supuesto de que la liquidación presupuestaria 
se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado, Comunidades Autónomas, y  
Corporaciones Locales,  a reducir  el  nivel  de endeudamiento neto siempre con el  límite del 
volumen  de  endeudamiento  si  éste  fuera  inferior  al  importe  del  superávit  a  destinar  a  la 
reducción de deuda. A tales efectos se entiende por superávit  la capacidad de financiación 
según el  sistema europeo de cuentas y por endeudamiento la deuda pública a efectos del 
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procedimiento de déficit excesivo tal y como se define en la normativa europea. A su vez, el  
apartado 5 del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012 dispone que los ingresos que se obtengan 
por encima de lo previsto se destinarán íntegramente a reducir el nivel de deuda pública.

Los citados artículos 12.5 y 32 se refuerzan mutuamente y operan en distintos motivos 
de la vida presupuestaria,  pues si  se aceptase la utilización de los mayores ingresos para 
finalidades distintas a la reducción de la deuda, el artículo 32 se vería vaciado de contenido. El 
artículo 12.5 actúa con carácter preventivo evitando que mayores ingresos no previstos se 
conviertan en mayores gastos ajenos a la reducción de deuda.

REGLAS ESPECIALES PARA EL DESTINO DEL SUPERÁVIT PRESUPUESTARIO

La disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012 fija reglas especiales para el 
destino del superávit presupuestario siendo de aplicación a las Corporaciones Locales en las 
que concurran dos circunstancias: a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación 
reguladora  de  las  Haciendas  Locales  en  materia  de  autorización  de  operaciones  de 
endeudamiento,  y  b)  Que  presenten  en  el  ejercicio  anterior  simultáneamente  superávit  en 
términos de contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, una 
vez descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el 
marco de la disposición adicional primera de la citada Ley.

Las reglas especiales para el destino del superávit presupuestario eran de aplicación al  
año 2014, si bien en relación con los ejercicios posteriores se establecía que mediante Ley de 
Presupuestos Generales del Estado se podría habilitar, atendiendo a la coyuntura económica, 
la prórroga del plazo de aplicación previsto en el artículo. El importe del gasto realizado de 
acuerdo con lo previsto en el apartado cuarto de la disposición no se considera como gasto  
computable a efectos de la aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12.

A  los  efectos  de  la  aplicación  del  artículo  32,  relativo  al  destino  del  superávit  
presupuestario, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a)  Las  Corporaciones  Locales  deberán  destinar,  en  primer  lugar,  el  superávit  en 
contabilidad nacional o, si fuera menor, el remanente de tesorería para gastos generales a 
atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre 
del ejercicio anterior en la cuenta de «Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a  
presupuesto»,  o  equivalentes  en  los  términos  establecidos  en  la  normativa  contable  y 
presupuestaria  que  resulta  de  aplicación,  y  a  cancelar,  con  posterioridad,  el  resto  de 
obligaciones  pendientes  de  pago con  proveedores,  contabilizadas y  aplicadas a  cierre  del 
ejercicio anterior.

b)  En el  caso de que, atendidas las obligaciones citadas en la  letra a)  anterior,  el 
importe señalado en la letra a) anterior se mantuviese con signo positivo y la Corporación Local 
optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c) siguiente, se deberá destinar, como mínimo, 
el porcentaje de este saldo para amortizar operaciones de endeudamiento que estén vigentes 
que  sea  necesario  para  que  la  Corporación  Local  no  incurra  en  déficit  en  términos  de 
contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014.

c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b) anteriores la Corporación Local tuviera un 
saldo positivo del importe señalado en la letra a), éste se podrá destinar a financiar inversiones 
siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible. A 
estos  efectos  la  ley  determinará  tanto  los  requisitos  formales  como  los  parámetros  que 
permitan  calificar  una  inversión  como  financieramente  sostenible,  para  lo  que  se  valorará 
especialmente su contribución al crecimiento económico a largo plazo.
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Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período 
medio  de  pago  a  los  proveedores  de  la  Corporación  Local,  de  acuerdo  con  los  datos 
publicados, no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad.

A los efectos de lo dispuesto en la disposición adicional  sexta  de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, se entenderá 
por inversión financieramente sostenible la que cumpla todos los requisitos establecidos por la 
disposición adicional decimosexta del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

MARCO QUE DEBE GARANTIZAR EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO

El presente procedimiento de modificación de créditos debe responder a las siguientes 
premisas:

1.  La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad  Financiera,  fija  entre  sus  principios  generales  el  Principio  de  Estabilidad 
Presupuestaria, según el cual la elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y 
demás actuaciones que afecten a los gastos o ingresos se realizará en un marco de estabilidad 
presupuestaria,  coherente  con  la  normativa  europea,  entendiéndose  por  estabilidad 
presupuestaria  de  las  Administraciones  Públicas  la  situación  de  equilibrio  o  superávit 
estructural. Del mismo modo y conforme estipula el Principio de Sostenibilidad Financiera se 
entenderá  por  sostenibilidad  financiera  la  capacidad  para  financiar  compromisos  de  gasto 
presentes y  futuros dentro  de los límites  de  déficit  y  deuda pública.  En consecuencia,  las 
políticas de gasto público deberán encuadrarse en un marco de planificación plurianual y de 
programación  y  presupuestación  atendiendo  a  la  situación  económica,  a  los  objetivos  de 
política  económica  y  al  cumplimiento  de  los  principios  de  estabilidad  presupuestaria  y 
sostenibilidad  financiera.  La  citada  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece que las Corporaciones Locales aprobarán 
un  límite  máximo  de  gasto  no  financiero,  coherente  con  el  objetivo  de  estabilidad 
presupuestaria y la regla de gasto, según la cual la variación del  gasto computable de las 
Corporaciones Locales no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del  Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española.

En el contexto europeo, la Comisión Europea (CE) y el Consejo Europeo acordaron la 
extensión  de  la  cláusula  general  de  salvaguarda  existente  en  el  Pacto  de  Estabilidad  y 
Crecimiento (PEC) hasta 2023. La CE comunicó, el pasado 23 de mayo, la extensión de la 
cláusula de salvaguarda del PEC para el año 2023, que fue aprobada por el Consejo el 17 de 
junio.  El  aumento  de  la  incertidumbre,  los  fuertes  riesgos  a  la  baja  para  las  perspectivas 
económicas,  las  subidas  sin  precedentes  de  los  precios  de  la  energía  y  las  continuas 
perturbaciones de las cadenas de suministro justifican esta  extensión.  El  2023 va a ser  el 
cuarto año consecutivo en que se encuentra activada esta cláusula general de salvaguarda. Se 
activó para los años 2020 y 2021, y se mantuvo para el año 2022, ante la gravedad de la  
recesión económica en el conjunto de la Unión Europea y el área del euro causada por la 
pandemia.  Esta  activación  no  implica  la  suspensión  de  los  procedimientos  del  PEC,  pero 
permite a los Estados miembros flexibilizar la respuesta de la política fiscal para hacer frente a 
los retos, primero de la pandemia y ahora de la crisis energética y de la incertidumbre por la 
guerra de Ucrania. Aún está pendiente de definir el marco de supervisión fiscal europeo que 
prevalecerá cuando se desactive la cláusula general de salvaguarda previsiblemente en el año 
2024,  cuyo  proceso  de  revisión  se  retomó  a  finales  del  año  pasado  y  todavía  se  está  
debatiendo.
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En el ámbito nacional,  el  Gobierno solicitó al Congreso de los Diputados mantener 
activada  la  cláusula  de escape prevista  en  el  artículo  11.3  de  la  LOEPSF.  El  Consejo  de 
Ministros de 26 de julio de 2022 solicitó el mantenimiento de la cláusula de escape en 2023, en 
línea con la decisión de la CE de mantener la cláusula de salvaguarda del Pacto de Estabilidad 
y Crecimiento también para 2023, lo que permite dotar a los países de mayor flexibilidad para 
afrontar la crisis derivada de la invasión de Ucrania. Esta es la tercera vez que el Gobierno 
solicita al Congreso que se pronuncie sobre la concurrencia de las circunstancias previstas en 
el artículo 11.3 de la LOEPSF. Previamente, el Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 
había solicitado la activación de la cláusula de escape para 2020 y 2021 como consecuencia 
de la situación de emergencia extraordinaria derivada de la pandemia que, previo informe de la  
AIReF, fue aprobada por el Congreso el 20 de octubre de 2020. Al año siguiente, el Consejo de 
Ministros del 27 de julio de 2021 acordó el mantenimiento de la cláusula de escape para 2022 
que también fue ratificado por el Congreso el 13 de septiembre de 2021, previo informe de la  
AIReF. La activación y mantenimiento de esta cláusula de escape ha supuesto la suspensión 
de las reglas fiscales en 2020, 2021 y 2022.

El Consejo de Ministros celebrado el 11 de febrero de 2020 aprueba los objetivos de 
estabilidad  presupuestaria  y  de  deuda  pública  para  el  periodo  2020-2023.  Estos  objetivos 
fueron aprobados por las Cortes Generales, culminando el trámite parlamentario después de 
que el  Congreso de los Diputados avala la propuesta del  Ministerio de Hacienda el  27 de 
febrero de 2020, y el Senado el 4 de marzo de 2020, incrementándose la tasa de referencia 
nominal a efectos de cumplimiento de la regla de gasto. Así se fijan los nuevos objetivos de 
estabilidad presupuestaria y de deuda pública para el conjunto de administraciones públicas y 
de cada uno de sus subsectores para el periodo 2021-2023 y el límite de gasto no financiero  
del presupuesto del estado para 2021. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  establece  que  para  la  fijación  del  objetivo  de 
estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla de gasto, según la cual la variación del 
gasto  computable  de  la  Administración  Central,  de  las  Comunidades  Autónomas  y  de  las 
Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española, salvo cuando se aprueben cambios 
normativos  que  supongan  aumentos  permanentes  o  disminuciones  de  la  recaudación, 
estimándose para el periodo 2021-2023 como límites el 3,0, 3,2 y 3,3 respectivamente.

Para evitar que el automatismo de las reglas fiscales europeas empeorase aún más la 
grave  situación  económica  vigente,  el  20  de  marzo  de  2020  la  Comisión  adoptó  una 
Comunicación  para  activar  la  cláusula  general  de  salvaguarda  del  Pacto  de  Estabilidad  y 
Crecimiento.  El  23 de marzo de 2020 los ministros de Finanzas de los Estados miembros 
manifestaron  su  acuerdo  con  la  valoración  de  la  Comisión.  Su  activación  permite  una 
desviación temporal  respecto de la trayectoria de ajuste  hacia  el  objetivo presupuestario a 
medio plazo de cada Estado miembro, siempre que dicha desviación no ponga en peligro la 
sostenibilidad  presupuestaria.  El  17  de  septiembre  de  2020,  en  su  Estrategia  Anual  de 
Crecimiento  Sostenible  y  en  coherencia  con  todo  lo  anterior,  la  Comisión  anunció  que  la  
cláusula  general  de  salvaguarda  seguiría  en  vigor  en  2021.  Más  recientemente,  en  su 
Comunicación de 3 de marzo de 2021, la Comisión se volvió a pronunciar sobre la cláusula de 
salvaguarda, esta vez de cara a 2022. Si en anteriores ocasiones la Comisión se había basado 
en  la  situación  fáctica  de una  pandemia  sobrevenida,  esta  vez  basó  su  decisión  sobre  la 
desactivación o el mantenimiento de la cláusula de salvaguarda en un criterio cuantitativo: la 
cláusula debería mantenerse activa hasta que los Estados miembros recuperasen su nivel de 
PIB real  prepandemia.  Así  se  confirmó en otra  Comunicación posterior,  del  2  de junio  del 
presente año, donde la Comisión consideró que se cumplían las condiciones para mantener en 
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vigor  la  cláusula  general  de  salvaguarda  en  2022  y  desactivarla  en  2023.  El  grado  de 
incertidumbre es tan elevado que incluso para 2023, con las reglas fiscales ya en vigor, la 
Comisión  apuesta  por  tener  en  cuenta  las  situaciones  específicas  de  cada  país  en  la 
formulación  de  futuras  orientaciones.  La  Comisión  sigue  reconociendo  el  elevado nivel  de 
incertidumbre existente, y por ello reitera en la mencionada Comunicación del 2 de junio la 
conveniencia de no marcar ningún objetivo cuantitativo antes de 2023. Así, continuando la línea  
que mantiene la Unión Europea, España debe activar nuevamente en 2022 la cláusula prevista 
en nuestro ordenamiento jurídico que permite una suspensión temporal de las reglas fiscales,  
tal y como se hizo en 2021. El Consejo de Ministros, en su reunión del día 27 de julio de 2021,  
acuerda mantener la suspensión del Acuerdo de Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 
por  el  que se fijan los  objetivos de estabilidad  presupuestaria  y  de deuda pública  para  el  
conjunto de Administraciones Públicas y de cada uno de sus subsectores para el período 2021-
2023 para su remisión a las Cortes Generales. El Pleno del Congreso de los Diputados, en su 
sesión del día 13 de septiembre de 2021, debate la Comunicación del acuerdo del Consejo de 
Ministros de 27 de julio  de 2021,  por el  que se solicita del  Congreso de los Diputados la  
apreciación de que España está sufriendo una pandemia,  lo que supone una situación de 
emergencia extraordinaria, a los efectos previstos en los artículos 135.4 de la Constitución y  
11.3 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 318, de 6 de 
septiembre de 2021, habiendo procedido a dicha apreciación por mayoría absoluta. El Pleno 
del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 29 de septiembre de 2022 debate la 
comunicación del  acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022, por el que se  
solicita  del  Congreso  de  los   Diputados  la  apreciación  de  que  España  está  sufriendo  las 
consecuencias del estallido de la guerra en  Europa y de una crisis energética sin precedentes,  
lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos previstos en el artículo 
135.4 de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica  2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad 
Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera,  publicado  en  el  «BOCG.   Congreso  de  los 
Diputados», serie D, núm. 496, de 12 de septiembre de 2022, habiendo procedido a dicha 
apreciación por mayoría absoluta «BOCG.  Congreso de los Diputados», serie D, núm. 506, de 
29 de septiembre de 2022.

En  todo  caso,  el  Gobierno  mantiene  su  firme  compromiso  con  la  estabilidad 
presupuestaria,  por  lo  que  considera  conveniente  marcar,  motu  proprio,  unas  tasas  de 
referencia, como ya hizo para los años 2020 y 2021. De esta manera, el Gobierno incluyó en la 
Actualización del Programa de Estabilidad 2021-2024 unas tasas de referencia orientativas. 
Para 2022 se prevé una tasa de referencia del 5,0% en términos de contabilidad nacional para 
el conjunto de las Administraciones Públicas. Para 2023 se prevé una tasa de referencia del  
3,9% en términos de contabilidad nacional para el conjunto de las Administraciones Públicas (la  
previsión del Gobierno es que el déficit del conjunto de las Administraciones Públicas se sitúe 
en 2023 en el 3,9% del PIB, frente al 5% de 2022).

El artículo 135.4 de la constitución establece: 

“4.  Los  límites  de  déficit  estructural  y  de  volumen  de  deuda  pública  sólo  podrán 
superarse en caso de catástrofes naturales, recesión económica o situaciones de emergencia 
extraordinaria que escapen al control del Estado y perjudiquen considerablemente la situación 
financiera o la sostenibilidad económica o social del Estado, apreciadas por la mayoría absoluta 
de los miembros del Congreso de los Diputados.”

El artículo 11.3 de la ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, establece:
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“3.  Excepcionalmente,  el  Estado y las  Comunidades Autónomas podrán incurrir  en 
déficit estructural en caso de catástrofes naturales, recesión económica grave o situaciones de 
emergencia  extraordinaria  que  escapen  al  control  de  las  Administraciones  Públicas  y 
perjudiquen considerablemente su situación financiera o su sostenibilidad económica o social,  
apreciadas por la mayoría  absoluta  de los miembros del  Congreso de los Diputados.  Esta 
desviación temporal no puede poner en peligro la sostenibilidad fiscal a medio plazo.

A los efectos anteriores la recesión económica grave se define de conformidad con lo 
dispuesto en la normativa europea. En cualquier caso, será necesario que se de una tasa de 
crecimiento real anual negativa del Producto Interior Bruto, según las cuentas anuales de la 
contabilidad nacional.

En estos casos deberá aprobarse un plan de reequilibrio que permita la corrección del 
déficit  estructural  teniendo  en  cuenta  la  circunstancia  excepcional  que  originó  el 
incumplimiento.”

La suspensión de las reglas fiscales no supone que desaparezca la responsabilidad 
fiscal.

2.  A tenor  del  artículo  182  sobre  incorporaciones  de  crédito  del  TRLRHL podrán 
incorporarse  a  los  correspondientes  créditos  de  los  presupuestos  de  gastos  del  ejercicio 
inmediato siguiente, siempre que existan para ello los suficientes recursos financieros: a) Los 
créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de crédito, 
que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del ejercicio, 
b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el apartado 2.b) 
del artículo 176 de la ley, c) Los créditos por operaciones de capital, d) Los créditos autorizados 
en función de la efectiva recaudación de derechos afectados. Los remanentes incorporados 
según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser aplicados tan sólo dentro del ejercicio  
presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del párrafo a) de dicho  
apartado, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y autorización.

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Como documento base que traduce en términos económicos la gestión a desarrollar 
por esta Administración Local,  el  presupuesto general  debe estar dotado de la adecuada y 
suficiente flexibilidad que permita adaptarlo a las circunstancias previsibles o no que a lo largo 
de su vigencia influyen en la consecución de los objetivos programados o atender necesidades 
de carácter no discrecional y no previstas que se puedan presentarse a lo largo del ejercicio y 
cuyo principal instrumento de consecución es el propio presupuesto. Una excesiva rigidez en la 
determinación de este podría dar lugar a desviaciones sustanciales de los fines pretendidos o 
imposibilidad  de  atender  necesidades  no  previstas  que  no  admitan  demora  al  ejercicio 
siguiente.

Toda modificación de crédito viene presidida por un principio:  el  mantenimiento del 
equilibrio presupuestario tanto en el momento de la formación del presupuesto como de su 
alteración,  lo  que  implica  que  en  todo  momento  el  expediente  debe  manifestar  que  un 
incremento de una aplicación presupuestaria de gasto ha de venir acompañado de los recursos 
que los mismos posibiliten y que, en el caso de ingresos, no van a ser previsiones, sino que por 
el contrario han de ser ciertos. El conjunto que forman las diversas figuras en las cuales puede 
revestir la modificación es coherente de forma que no existan solapamiento entre unas y otras 
y, en aquellos casos donde puede dar a la duda, principalmente en el crédito extraordinario o 
suplemento de crédito frente a la transferencias de crédito y la generación, esta se resuelve 
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gracias  a  la  importancia  cualitativa  de  la  modificación  y  su  concreción  en  las  bases  de 
ejecución del presupuesto con inclusión de menores requisitos formales. El presupuesto tiene 
una vigencia temporal y por tanto sus modificaciones tienen la misma vigencia.

Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el  ejercicio 
siguiente,  y  no exista  en el  presupuesto de la  corporación  crédito  o  sea  insuficiente  o  no  
ampliable el consignado, el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente 
de concesión de crédito extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el  
segundo. Al hablar de crédito extraordinario o suplemento de crédito estamos hablando de una 
misma figura cuya diferencia reside en la existencia de crédito previo o no y cuyo elemento 
distintivo lo constituye el de ser un incremento del gasto que no puede demorarse hasta el  
ejercicio siguiente y  que como afirma el  artículo 35 del  Real  Decreto  500/1990,  ha de ser 
específico y determinado. Esta circunstancia deberá estar acreditada en el expediente cuyo 
procedimiento  administrativo  es  el  de  más  extensa  regulación  por  parte  de  la  Ley  y  el  
Reglamento exigiendo las mayores formalidades.

Al hablar de crédito extraordinario o suplemento de crédito estamos hablando de una 
misma figura cuya diferencia reside en la existencia de crédito previo o no y cuyo elemento 
distintivo lo constituye el de ser un incremento del gasto que no puede demorarse hasta el  
ejercicio siguiente y  que como afirma el  artículo 35 del  Real  Decreto  500/1990,  ha de ser 
específico y determinado. Esta circunstancia deberá estar acreditada en el expediente cuyo 
procedimiento  administrativo  es  el  de  más  extensa  regulación  por  parte  de  la  Ley  y  el  
Reglamento exigiendo las mayores formalidades. Así el artículo 37 del Real Decreto 500/1990 
señala:

“1. Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito 
serán incoados, por orden del presidente de la Corporación, y, en su caso, de los órganos 
competentes de los organismos autónomos dependientes de la misma, en las unidades que 
tengan a su cargo la gestión de los créditos o sean responsables de los correspondientes 
programas.

2. A la propuesta se habrá de acompañar una memoria justificativa de la necesidad de 
la medida que deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias 
a las que afecta y los medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:

a.  El  carácter  específico  y  determinado  del  gasto  a  realizar  y  la  imposibilidad  de 
demorarlo ejercicios posteriores.

b. La inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa 
finalidad específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito 
no  comprometido  en  la  partida  correspondiente,  en caso  de suplemento  de  crédito.  Dicha 
inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que este establecida la  
vinculación jurídica.

c. Si el medio de financiación se corresponde con nuevos o mayores ingresos sobre los 
previstos, que el resto de los ingresos vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquellos 
tengan carácter finalista.

d. La insuficiencia de los medios de financiación previstos en el artículo 36.1 en el caso 
de que se pretenda acudir a la financiación excepcional establecida por el artículo 177.5 del 
TRLRHL.

3. La propuesta de modificación, previo informe de la intervención, será sometida por el 
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presidente a la aprobación del Pleno de la Corporación (artículo 177.2, TRLRHL).”

FUENTES DE FINANCIACIÓN A UTILIZAR

La concesión de crédito extraordinario o de suplemento de crédito se podrá financiar 
indistintamente con alguno o algunos de los siguientes medios o recursos: 

a)  Con  cargo  al  remanente  líquido  de  tesorería,  calculado  de  acuerdo  con  lo 
establecido en los artículos 101 a 104 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

b)  Con  nuevos  o  mayores  ingresos  recaudados  sobre  los  totales  previstos  en  el 
presupuesto corriente, debiéndose acreditarse que los ingresos previstos en el presupuesto 
vienen efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter finalista.

c)  Mediante  anulaciones  o  bajas  de  créditos  de  gastos  de  otras  partidas  del 
presupuesto  vigente  no  comprometidos,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin 
perturbación del respectivo servicio. En el expediente se acreditará que los ingresos previstos 
en el presupuesto vengan efectuándose con normalidad, salvo que aquéllos tengan carácter 
finalista.

d) Recursos procedentes de operaciones de crédito para financiar nuevos o mayores 
gastos por operaciones corrientes, siempre que se den determinadas condiciones.

La  posibilidad  que  ofrece  la  normativa  presupuestaria  para  financiar  un  crédito 
extraordinario o suplemento de crédito es la más extensa posible:

1. Recursos económicos a liquidar durante el ejercicio.

2.  Bajas  de  créditos  de  gastos  de  otras  partidas  del  presupuesto  vigente  no 
comprometidos,  cuyas  dotaciones  se  estimen  reducibles  sin  perturbación  del  respectivo 
servicio.

3.  El  Remanente  de  tesorería  configurado  como  una  magnitud  de  carácter 
fundamentalmente presupuestario, respondiendo al significado que el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales atribuye a esta magnitud: recurso para financiar gasto, si  
es positivo, y déficit a financiar, si es negativo. Así el Remanente de tesorería viene a ser la 
acumulación  de  Resultados  Presupuestarios  de  ejercicios  anteriores  y  no  el  excedente  de 
liquidez a corto plazo.

La nueva concepción permite  la obtención del  remanente de tesorería  para gastos 
generales minorando el remanente de tesorería total, calculado por suma de los fondos líquidos 
y los derechos pendientes de cobro, deducidas las obligaciones pendientes de pago, en el  
importe de los saldos de dudoso cobro y en el exceso de financiación afectada (denominado 
remanente de tesorería afectado a gastos con financiación afectada en la Instrucción de 1990).

Así, cuatro son las fuentes de financiación que se pueden utilizar:

1.- Mediante anulaciones o bajas de crédito del presupuesto vigente no comprometidas 
cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo servicio.

2.- Con los procedentes de operaciones de crédito, que si bien la Ley sólo se refiere  
para gastos corrientes, el reglamento amplía a gastos de inversión, y a los que se ha venido 
acceder de forma indirecta por la vía de bajas de créditos previamente incorporados como 
remanentes del ejercicio anterior y financiados mediante acceso al endeudamiento. Conviene 
valorar con la debida prudencia la situación financiera de la entidad reflejada en el remanente 
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de tesorería calculado al concluir el ejercicio presupuestario anterior, dado que el recurso a 
operaciones de endeudamiento para financiar actuaciones afecta negativamente al objetivo de 
estabilidad  y  regla  de  gasto.  Destacar  que  para  financiar  nuevos  o  mayores  gastos  por 
operaciones  corrientes  es  necesario  que se  den  conjuntamente  tres  condiciones  para  que 
pueda ser  efectiva:  a)  La primera de ellas referida a un límite  del  cinco por  ciento  de los 
recursos corrientes del presupuesto de la Entidad, b) La segunda que la carga financiera de la  
Entidad no supere el  25 por ciento de los mencionados recursos,  y c) La tercera,  que las 
operaciones queden canceladas antes de que se proceda a la renovación de la corporación 
que las concierte.

3.-  Con  nuevos  o  mayores  ingresos  efectivamente  recaudados  sobre  los  totales 
previstos en algún concepto del presupuesto corriente. Tales recursos no se contemplan como 
consecuencia de la aprobación inicial del Presupuesto General para 2023 cuyos objetivos de 
ingresos no se considera adecuado revisar inicialmente y vistos los escenarios contemplados 
en los Planes Presupuestarios a medio plazo 2024-2026 aprobado mediante acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local.

4.- Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería. El Real Decreto 500/1990 regula 
esta magnitud presupuestaria en los artículos 101, 102, 103 y 104 e indica que estará integrado  
por  los  derechos  pendientes  de  cobro,  las  obligaciones  pendientes  de  pago  y  los  fondos 
líquidos, todos ellos referidos a 31 de diciembre del ejercicio a los que deberán realizarse los  
consiguientes ajustes. Aprobado por acuerdo de Junta de Gobierno local el día 24 de febrero 
de 2023 la  liquidación del  presupuesto del  ejercicio  2022 se cifra  el  remanente líquido de 
tesorería para gastos generales en 21.727.308,64 euros.

Es  precisamente  esta  la  fuente  de  financiación  del  expediente  de  modificación 
presupuestaria. El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 29 de septiembre 
de 2022 debate la comunicación del  acuerdo del Consejo de Ministros de 26 de julio de 2022,  
por  el  que se solicita  del  Congreso de los  Diputados la  apreciación de que España está 
sufriendo las consecuencias del estallido de la guerra en  Europa y de una crisis energética sin  
precedentes, lo que supone una situación de emergencia extraordinaria, a los efectos previstos 
en el artículo 135.4 de la Constitución y 11.3 de la Ley Orgánica  2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, publicado en el «BOCG.  Congreso de 
los Diputados», serie D, núm. 496, de 12 de septiembre de 2022, habiendo procedido a dicha 
apreciación por mayoría absoluta «BOCG.  Congreso de los Diputados», serie D, núm. 506, de 
29 de septiembre de 2022.

TRAMITACIÓN Y COMPETENCIAS

La competencia para la aprobación de los expedientes de CONCESIÓN DE CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO corresponde al Pleno de la Corporación local.

El expediente, cuya incoación fue ordenado por el Concejal Delegado de Hacienda, 
conforme a las bases de ejecución del presupuesto, incluye la memoria justificativa en la que 
se  determinan  y  especifican  todos  los  elementos  que  delimitan  el  gasto  a  efectuar  y  su 
financiación.

Del mismo modo se incluyen los siguientes extremos:

a.- Identificación del gasto a realizar y especificación de las aplicaciones a incrementar.

b.- Justificación de la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores.
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c.- Certificación de la inexistencia de crédito.

d.-  Determinación  del  medio  o  recurso  que  vaya  a  financiar  la  modificación 
presupuestaria que se propone. De acuerdo con el tipo de financiación propuesta se incluyen 
en el expediente certificado de los servicios de contabilidad.

FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS A LAS QUE AFECTA

La  aprobación  del  expediente  de  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITO  que  se  propone, 
presenta el siguiente detalle en cuanto a las aplicaciones presupuestarias de gastos con altas 
de  crédito,  de  conformidad  con  la  estructura  de  los  presupuestos  aprobada  por  ORDEN 
EHA/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  que  aprueba  la  estructura,  normas  y  códigos  a  que 
deberán  adaptarse  los  presupuestos  de  las  entidades  locales,  modificada  por  ORDEN 
HAP/419/2014, de 14 de marzo,  prevista en el  artículo 167 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, y desarrollada a través del Presupuesto:

ESTADO DE GASTOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN DEFINITIVO

2023/22201/1532/131

2023/3/222/0010

Retribuciones del personal laboral temporal 
contratado para ejecución por administración de 
obras de pavimentación de vías públicas
Actuaciones para el fomento de la empleabilidad de 
colectivos con especiales dificultades de inserción en el 
mercado laboral para ejecución por administración de 
pequeñas obras

0,00 1.135.110,43 1.135.110,43

2023/22201/1532/16000

2023/3/222/0010

Cuotas sociales del personal laboral temporal 
contratado para ejecución por administración de 
obras de pavimentación de vías públicas
Actuaciones para el fomento de la empleabilidad de 
colectivos con especiales dificultades de inserción en el 
mercado laboral para ejecución por administración de 
pequeñas obras

0,00 423.667,31 423.667,31

2023/22201/1532/22199

2023/3/222/0010

Otros suministros para ejecución por administración 
de obras de pavimentación de vías públicas
Actuaciones para el fomento de la empleabilidad de 
colectivos con especiales dificultades de inserción en el 
mercado laboral para ejecución por administración de 
pequeñas obras

0,00 155.877,70 155.877,70

TOTAL ALTAS DE CRÉDITO 1.714.655,44

ESTADO DE INGRESOS

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PREVISIÓN PRESUPUESTARIA

CÓDIGO DENOMINACIÓN ACTUAL MODIFICACIÓN DEFINITIVO

2023/00303/87000 Remanente líquido de tesorería para gastos 
generales

15.341.307,70 1.714.655,44 17.055.963,14

TOTAL MODIFICACIÓN DE PREVISIONES 1.714.655,44

PROYECTOS DE GASTO
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Un  proyecto  de  gasto  es  una  unidad  de  gasto  presupuestario  perfectamente 
identificable,  en términos  genéricos  o  específicos,  cuya  ejecución,  se  efectúe  con  cargo  a 
créditos de una o varias aplicaciones presupuestarias y se extienda a uno o más ejercicios,  
requiere un seguimiento y  control  individualizado.  Tienen la  consideración de proyectos de 
gasto: a) Los proyectos de inversión incluidos en el Anexo de Inversiones que acompaña al  
Presupuesto,  b)  Los  gastos  con  financiación  afectada  a  que  se  refiere  la  Sección  3ª  del 
Capítulo II del TÍTULO II de la instrucción del modelo normal de contabilidad local (IMNCL) 
aprobada mediante ORDEN HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, y c) Cualesquiera otras 
unidades de gasto presupuestario sobre las que la entidad quiera efectuar un seguimiento y 
control individualizado.

Los créditos asignados a los proyectos de gasto quedan sujetos a las vinculaciones 
jurídicas que se establecen en las bases de ejecución del presupuesto para las aplicaciones 
presupuestarias con cargo a las que se ha previsto  su realización.  No obstante,  el  crédito 
asignado a un proyecto de gasto podrá ser vinculante en sí mismo, quedando sujeto a las 
limitaciones cualitativas y cuantitativas que esta circunstancia impone. Podrán existir proyectos 
de gasto que sólo queden afectados por las limitaciones cualitativas de la vinculación jurídica,  
pudiendo  realizarse  mayor  gasto  del  previsto  sin  necesidad  de  recurrir  a  modificaciones 
formales de los créditos asignados (Regla 23 IMNCL).

El proyecto de gasto presenta las siguientes especificaciones:

Código de identificación: 2023/3/222/0010 Año de inicio y año de 
finalización previstos:

2023 /2023

Denominación de proyecto: ACTUACIONES PARA EL FOMENTO DE LA EMPLEABILIDAD DE COLECTIVOS CON 
ESPECIALES DIFICULTADES DE INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL PARA EJECUCIÓN 
POR ADMINISTRACIÓN DE PEQUEÑAS OBRAS

Importe de la anualidad: 1.714.655,44 euros Tipo de financiación: Remanente de tesorería para 
gastos generales

Vinculación de los créditos 
asignados:

Sujeto a limitaciones 
cualitativas

Órgano encargado de su 
gestión:

Gerencia de Servicios 
Urbanos.

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS

Una vez completado el expediente por el servicio de presupuestos y con informe de 
control  financiero  previo  de  la  intervención,  procede  se  someta  por  la  Presidenta  a  la 
aprobación del Pleno de la Corporación.

Así,  previo  expediente  tramitado  al  efecto  por  la  Oficina  de  Presupuestos,  de 
conformidad con la normativa presupuestaria citada, y en virtud de las facultades atribuidas al  
Pleno de la Corporación por la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen  
local, modificadas por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización 
del gobierno local, y artículo 177 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  el  Pleno  del 
Ayuntamiento con la asistencia de veintiuno de sus veinticinco miembros de derecho, con los 
dieciocho votos a favor de los señores concejales de los grupos municipales Socialista (10), 
Adelante (2), Popular (2) y Andalucía por Sí (1), y de los señores concejales no adscritos a 
grupo municipal  (3:  de Águila Jiménez Romero, José Luis Rodríguez Sarrión y María José 
Morilla Cabeza), y los tres votos en contra de los señores concejales del grupo municipal Vox 
(3: de Evaristo Téllez Roldán, Juan Carlos Sánchez Ordóñez y Carmen Loscertales Martín de 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
R

K2
P6

6R
3A

24
PM

AP
KM

45
LG

4P
M

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//c
iu

da
da

lc
al

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

2 
de

 3
4 



 

Agar), en votación ordinaria y por mayoría absoluta, acuerda:

Primero.- Aprobar  inicialmente  el  expediente  de  CONCESIÓN  DE  CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO núm.  OPR/2/2023/A,  para  financiar  actuaciones  para  el  fomento  de  la 
empleabilidad de colectivos  con  especiales dificultades  de inserción  en el  mercado laboral 
combinadas con la mejora y el mantenimiento de los espacios productivos locales, mediante la  
contratación de personal (y adquisición de materiales) para ejecución por administración de 
pequeñas  obras,  financiado  con  REMANENTE  LÍQUIDO  DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES, y cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO DENOMINACIÓN ALTAS DE CRÉDITOS

1 GASTOS DE PERSONAL 1.558.777,74

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 155.877,70

TOTAL ALTAS DE CRÉDITOS 1.714.655,44

ESTADO DE INGRESOS

CAPITULO DENOMINACIÓN MODIFICACIÓN DE 
PREVISIONES

8 ACTIVOS FINANCIEROS 1.714.655,44

TOTAL MODIFICACIÓN DE PREVISIONES 1.714.655,44

Segundo.- Exponer el expediente de CONCESIÓN DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
al público en el portal web municipal en el siguiente enlace de la sección correspondiente del  
portal  de  transparencia  de  la  sede  electrónica  municipal  con  acceso  desde 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento 
(https://ciudadalcala.sedelectronica.es) y en el Portal de Transparencia municipal, por espacio 
de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones 
ante el Pleno, poniendo a disposición de los interesados la correspondiente documentación en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 sobre normas de información, reclamación y 
publicidad al que se remite el 177.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

El anuncio de exposición pública se insertará en la sección correspondiente del tablón 
de  anuncios  (presupuestos)  y  simultáneamente  el  anuncio  de  exposición  pública  y  el 
expediente  de modificación del  presupuesto sometido a un período de información pública 
durante su tramitación se insertarán en la sección correspondiente del portal de transparencia 
(7.1.2.  Información Económico-Financiera y  Presupuestaria  /  Presupuestos /  Modificaciones 
Presupuestarias)  de  la  sede  electrónica  municipal  con  acceso  desde 
https://ciudadalcala.sedelectronica.es, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información y Buen Gobierno, y 
13.1 c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Tercero.- En caso de no presentarse reclamaciones, considerar elevado a definitivo el 
presente  acuerdo,  ordenando  su  publicación,  así  como  el  resumen  por  capítulos  de  la 
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modificación presupuestaria  en el  Boletín  Oficial  de la Provincia,  así  como en el  Portal  de 
Transparencia municipal en los términos previstos en el artículo 8.1.d) de la Ley 19/2013, de 9 
de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. Contra la 
aprobación  definitiva  de  la  modificación  presupuestaria  podrá  interponerse  directamente 
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha 
jurisdicción.

Cuarto.- Facultar a la Alcaldesa para la firma de cuantos documentos sean necesarios 
para la ejecución del presente acuerdo.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión por la presidencia a las 

diez horas y diez minutos del día de la fecha, redactándose esta acta para constancia de todo 

lo acordado, que firma la Sra. Alcaldesa, conmigo, el secretario, que doy fe.

Documento firmado electrónicamente
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